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ADVERTENCIA IMPOBTANTB 

Wdiataments que loa señores A t a t ó M y Secretario, 
acibara este BOIXTÍP. depondrá. qu« se deje un 
«templar en ti « o o d« cc#tnmbre> Asnds permanecerá 

haata «1 recibo del «^ateat». 

^ M I N I S T I A C I Ó * T T A I X B * * » : CaJks del Doctor Cas-
^o, 60 y 62, Madrid-9. Tele*.: Adrnimstración, 
273 76 30 TaDere*. 273 3836, Apartado 932.—Hora-
no de oficina.: De nueve a catorce hora* Horario 

dt caja: De diez a trece hora», 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I O N 

Trimestre. 1.125 pesetas; semestre. 2.250 pesetas, y anual, 
4.200 pesetas 

Precio ds venta de cada ejemplar 15 pesetas: con más 
dt cinco fechas de atraso Í7 pesetas, y con fecha superior 

20 pesetas 

Suscripción r« y venta d e ejemplares, en ra Administración 
dsi B o i J T f N OFICIAL, c a l l e del Doctor Gástelo, 60. M a d n d - 9 . 
Fuera ds esta Capital, directamente por medio de c a r r a a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal. 

Gastos de Correos y giros por cuenta del tusenptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

De rada texto que se publique en el Botxrrji o por 
anuncios en general será de 125 pesetas por linea 

o fracción. 

I-as lineas se miden por el total del espacio que 
ocupa el anuncio. 

La Bfblleteca P 'wlnclal y tu servicio da Hemeroteca perma-
nacen abierta» ai público desde las diez a la» traca horae, todos 
loa dfcs laSerablea. «n Miguel Angel. 25i segunda planta. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría General.—Ciudad Social de 
ancianos Provincial de Arganda del Rey 

Habiendo solicitado "Vda. e Hijos de 
Gonzalo Ribera", adjudicatario del sumi
nistro e instalación de grupo electrobom-
° a en la Ciudad Social de Ancianos Pro
vincia! cíe Arganda del Rey, la devolución 
de la lianza definitiva correspondiente, se 
Pone en público conocimiento para que 
Quienes creyeren tener algún derecho exi-
Sible al adjudicatario, por razón del con
trato garantizado, pueden presentar las 
reclamaciones oportunas ante esta Dipu-
tac ión Provincial durante un plazo de 
°uince días hábiles, contados a partir de 
' a publicación del presente anuncio, todo 
ello conforme a lo establecido en el ar
tículo 88 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales. 

Madrid, 19 de septiembre de 1980.— 
El Secretario general, José María Aymat 
González. ' 

(O.—37.381) 

MINISTERIO DE COMERCIO 
Y TURISMO 

DIRECCION GENERAL DEL CONSUMO Y DE 
LA DISCIPLINA DEL MERCADO 

De orden del excelentísimo señor Mi
nistro de Comercio y Turismo, en su re
solución de fecha 23 de junio de 1979, 
dictada en ei expediente número 642/78 
de Registro General, correspondiente al 
número 28'448,78 y ac. de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Ma
drid, se hace pública la sanción de un 
millón (1.000.000) de pesetas impuesta a 
"Panificadora Vicálvaro, S. L.", vecina de 
Vicálvaro (Madrid), por fraude cn el peso 
del pan, cuyo acuerdo ha adquirido fir
meza en vía administrativa con fecha 17 
de julio de 1980. 

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 14 del Decreto 3632,74, de 
20 de diciembre. 

Madrid, 16 de septiembre de 1980.—El 
Subdirector general (Firmado). 

(G. C-8.923) 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA 

DELEGACION PROVINCIAL DE MADRID 
Sección de Minas 

PROPUESTA DE DECLARACION DE 
RESERVA PROVISIONAL A FAVOR 

DEL ESTADO 
En cumplimiento de lo ordenado por 

la ley de Minas dc 21 de julio dc 1972, 
en su artículo 9.°, y para general cono
cimiento se hace saber que el día 3 de 
junio del año 1980 se inscribió con el 
número 126 en el Libro-Registro de la 
Dirección General de Minas e Industrias 
de la Construcción el acuerdo adoptado 
por dicho Centro directivo proponiendo 
sea declarada zona de reserva provisio
nal a favor del Estado para la investiga
ción de recursos geotérmicos clasificados 
en la Sección C), que se denominará "Ma
drid Sur", la comprendida dentro de las 
provincias de Madrid, Cuenca y Toledo y 
cuyo perímetro, definido por coordenadas 
geográficas, se designa así: 

Se toma como punto de partida la in
tersección del meridiano 0o 30* 00" Oeste 
con el paralelo 40° 05' 00" Norte, que 
corresponde al vértice 1. 

Area formada por arcos de meridianos 
referidos al de Madrid y de paralelos de
terminados por la unión de los siguientes 
vértices expresados en grados sexagesi
males: 

Longitud. — Latitud 
Vértice 1 . -0° 30' 00" Oeste.—40° 05' 

00" Norte. 
Vértice 2 . - 1 ° 00' 00" Este—40° 05' 

00" Norte. 
Vértice 3 . - 1 ° 00' 00" Este.—39° 50' 

00" Norte. 
Vértice 4.—0o 30' 00" Oeste—39° 50* 

00" Norte. 
El perímetro así definido delimita una 

superficie de 12.150 cuadrículas mineras. 
Madrid, 10 de septiembre de 1980.— 

El Delegado nrovincial (Firmado). 
(G- C—8.933) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

Don Luis Suárez de Lezo Mantilla. Abo
gado del Estado, Secretario del Jurado 
Territorial Tributario de Madrid. 
Hago saber: Que en la Secretaría de 

mi cargo de este Jurado existen en trami
tación los expedientes de las personas o 
entidades que a continuación se relacio
nan para el señalamiento por el Jurado 
Territorial Tributario de Madrid de las 
bases impositivas correspondientes a los 

Impuestos que se indican en los ejerci
cios que también se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domicilios que figuran en los documen
tos fiscales, se hace público por medio 
del presente edicto, que se publicará en 
el BOLF.TIX OFICIAL de la provincia y se 
fijará en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de esa localidad durante diez 
días consecutivos (artículo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y artículo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

En su virtud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOI.KTIN OFICIAL, para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que están expuestos en la Secre
taría de esté Jurado, y dentro del mis
mo plazo formulen las alegaciones que in
teresen a su derecho, acompañando los 
documentos, dictámenes o estudios eco
nómicos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de comparecencia o 
de alegaciones no paralizará el trámite de 
los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 
EXPEDIENTE NUMERO. NOMBRE DEL CON
TRIBUYENTE.—DOMICILIO QUE FIGURA EN EL 

EXPEDIENTE.—EJERCICIO 

Impuesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal 

561,69.—Florentino Miguel Borreguero. 
Raimundo Fernández Villaverde, núm. 46. 
1964. 

1.469 75. — Alfonso Lara Pérez de la 
Motta.—Hermanos Alvarez Quintero, 4.— 
1967. 

1.585 75. — Alfonso Lara Pérez de la 
Motta.—Hermanos Alvarez Quintero, 4.— 
1970. 

825/76. — Alfonso Lara Pérez de la 
Motta.—Hermanos Alvarez Quintero, 6.— 
1969. 

3.315 77. Hilario Salvador Bullón. 
Alonso Cano. 79.—1971. 

295 78.--Luis Gómez Centurión y Fer
nández Miranda. — Evaristo San Miguel, 
número 13.-1969. 

736 78—Ignacio Collantes Díaz-Ordó-
ñez—Francisco Silvela, 79.-1970. 

Próximo o vencer el tercer trimestre del año en curso, se ruega a los 

señores suscriptores que deseen continuar la suscripción para el cuarto 

trimestre, procedan a renovarla a la mayor brevedad posible, en evitación 

de tener que suspenderles el envío del "Bolet ín". (Trimestre, 1.125 pesetas) 

1.278/78. — Alfonso García Valdecasas 
Aurioles.—Maldonado, 22.—1970. 

218/79. — Antonio Carmona López.— 
Bravo Murillo, 209—1973. 

222/79. — Carlos Maroto Monedero.— 
Alcalá, 213.—1973. 

284/79. — Máximo Sánchez Gómez.— 
Hortaleza, 18.-1972. 

324/79. — José Rodríguez Vignote.— 
Goya, 31 —1967. 

329/79.—Pedro Gutiérrez López.—Ma
nuel Cortina, 13.-1970. 

333/79. — Francisco Ventanilla Gómez. 
Bravo Murillo, 211.—1970. 

350 79. — Eusebio Marín Pérez. — Co
lombia, 50.-1971. 

351/79.—Enrique Tomás de Espinosa. 
María de Guzmán, 56.—1971. 

353/79. — Alfonso García Valdecasas 
Aurioles.—Maldonado, 26.—1971. 

718,79.—Fernando Picón Agero.—Cla-
vileño, 29.-1972. 

721/79.—María Socorro Torres Sanz.— 
Ayala, 101.—1972. 

725/79. •— Daniel Naranjo Mederos.—-
Plaza de los Reyes Magos, 3.—1972. 

750/79.—Facundo Roy Herreros.—Ave
nida de América, 19.—1973. 

143/80.—José Antonio Vico Caballero. 
Zurbano, 20.-1973. 

Impuesto Industrial - Cuota Beneficios 

1.055 76. — Angustias Gasch Martín.— 
Paseo de Santa María de la Cabeza, 49.— 
1973. 

1.766/76. — Luis Gómez Montejano.— 
General Sanjurjo, 29.—1969. 

2.332/76.—José María Sabater Codina 
(Intertextil, S. A.).—Segre, 29.-1967. 

2.248/76.—Donato Escobar Rosa.—To
ledo, 144.—1973. 

2.266 76.—Angel Prado Pérez (Pracal, 
Sociedad Anónima).—Máximo Carazo, 1. 
1973. 

3.932/77.—Gumersindo Martínez Gon
zález.—Piamonte. 9.—1972. 

377/79. — Lubricantes Recor, S. A.— 
Cea Bermúdez, 66.—1971. 

446 79.—Juan F. Cerezo Garcés.—Juan 
Montalvo, 19.-1976. 

Impuesto sobre Sociedades 

2.797/77. — Javier Segurado (Construc
ciones Seinsa, S. A.).—Guadalquivir, 7.— 
1972. 

Y a los efectos de su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento, expido la presente en Madrid, 
a 19 de septiembre de 1980.—El Abogado 
del Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—8.934) 
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

D E L E G A C I O N T E R R I T O R I A L 
NOTIFICACIONES 

Don Juan Reig Martín, Delegado territo
rial de Madrid del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social, 
Por la presente hace saber a la empresa 

"Creaciones Regio, S. A.", que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 89279, por un importe de 
40.000 pesetas. 

(G. C—8.950) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Rosmobel, S. A.", que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 853 79, por un importe de 5.000 
pesetas. 

(G. C — 8.951) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Simes-Senco, S. A.", que ante la im
posibilidad, por ausencia c ignorado pa
radero, de comunicarle el acta, de infrac
ción número 799 79, por un importe de 
25.000 pesetas. 

(G. C—8.952) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Alfonso Ibáñez García, que ante la im
posibilidad, por ausencia c ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 791 79, por un importe de 
3.000 pesetas. 

i (G. C. — 8.953) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Asociación de la Prensa", que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 506/79, por un importe de 
10.000 pesetas. 

(G. C—8.954) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Centro de Estudios Industriales", que 
ante la imposibilidad, por ausencia c ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 147 79, por un im
porte de 100.100 pesetas. 

(G. C—8.955) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Unimática Servicios de Informática, So
ciedad Anónima", que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 

• de comunicarle el acta de infracción nú
mero 1.576/78, por un importe de 105.001 
pesetas. 

(G. C—8.956) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Criscensa, S. A.", que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 991 78, ñor un importe de 120.000 
pesetas. 

(G. C—8.957) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Dhoinsa", que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de infracción núm. 258/78. 
per un imoorte de 125.000 nesetas. 

(G. C—8.958) 

Por la presente hace saber a la empresa 
Carlos López de la Torre, "Cherle", que 
ante la imposibilidad, por ausencia e ig
norado paradero, de comunicarle el acta 
de infracción número 7.011 77, por un im
perte de 225.000 pesetas. 

(G. C—8.959) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Instituto Barvlán. S. A.", que ante la im
posibilidad, por ausencia c ignorado pa
radero, de comunicarle el acta dc infrac
ción número 4.756 77, por un importe de 
125.000 pesetas. 

(G. C—8.960) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Eximetal, S. A.", que ante la imposibi
lidad, por ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú-

| mero 3.760 77, por un importe de 100.100 
• pesetas. 

(G. C — 8.961) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Jardín de Infancia Nazareno", que ante 
!a imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de in
fracción número 3.739,77, por un importe 
de 200.000 pesetas. 

(G. C—8.962! 

Por la presente hace saber a la empresa 
Cayetano Heredia Millán, que ante la im
posibilidad, por ausencia e ignorado 'pa
radero, de comunicarle el acta de infrac
ción número 3.47377, por un importe de 
135.000 pesetas. 

(G. C—8.963) 

Por la presante hace saber a la empresa 
"M. O. P. Servicio y Asistencia. S. A.", 
que ante la imposibilidad, por ausencia 

j e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de infracción número 2.138/77, por 
un importe de 115.000 pesetas. 

~(G. C—8.964) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Parquelar, S. A.", que ante la imposibi
lidad, oof ausencia e ignorado paradero, 
de comunicarle el acta de infracción nú
mero 6.797 76, por un importe de 25.000 
pesetas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se les advierte 
que. a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en ef Bo-
LET1Ñ Oi 'K ' i.M. de la provincia, se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid.—El Delegado territorial de Sa
nidad y Seguridad Social (Firmado). 

(G. C. -8.965) 

Don Juan Reig Martín, Delegado territo
rial de Madrid del Ministerio de Sani
dad y Seguridad Social. 
Por la presenté hace saber a la empresa 

Demetrio Egido San Antolín, que ante 
la imposibilidad, por ausencia e ignorado 
paradero, de comunicarle el acta de li
quidación -número 4.641/78, por un im
porte dc 321.780 pesetas. 

(G. C—8.966) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Fábrica de Platería D. García. S. A.", 
que ante la imposibilidad, por ausencia 
e ignorado paradero, de comunicarle el 
acta de liquidación número 2.270/76, por 
un imoorte de 777.170 pesetas. 

(G. C.--8.967) 

Por la presente hace saber a la empresa 
"Marpol". que ante la imposibilidad, por 
ausencia e ignorado paradero, de comuni
carle el acta de liquidación número 3.021 
de 1979, por un importe de 123.694 pe
setas. 

Se les notifica, de acuerdo con lo dis
puesto en el punto tercero del artículo 80 
de la ley dc Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 ("Boletín Ofi
cial del Estado" del 18), y se les advierte 
aue. a partir del día siguiente al de la 
publicación de esta notificación en el B<>-
¡ i riN OFICIAL de la provincia, se conta
rán los plazos legales oportunos. 

Madrid, a 13 de septiembre de 1980.— 
El Delegado territorial de Sanidad y Se
guridad Social (Firmado). 

(G. C—8.968) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

INSTITUTO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
Resolución de la Delegación Provincial del 

Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo en Madrid por la que se anun
cia subasta pública para la adjudicación 
de seis locales comerciales en el Grupo 
Entrevias U. V. 6, de esta capital. 
En el "Boletín Oficial del Estado" nú

mero 215, de 6 de septiembre de 1980. 
se convoca subasta pública para la adju
dicación de seis locales comerciales en el 
Grupo Entrevias U. V. 6. de esta ca

pital, de conformidad a lo prevenido en 
los artículos 3.° y 5* del Decreto 2185 
1974, de 20 de julio. 

A centinuación se relacionan los loca
les que se subastan, con expresión de sus 
superficies e importe tipo de subasta: 

Local número. —- Situación. — Superficie 
aproximada.—Importe tipo 

181. Ronda del Sur, 51.-42,04 me
tros cuadrados.—840.800 pesetas. 

182. —Ronda del Sur, 51.-33,81 -me
tros cuadrados.—676.200 pesetas. 

J^7.—Renda del Sur, 109.-42,04 me 
tros cuadrados.—840.800 pesetas. 

241. —Ronda del Sur, 105.—42.04 me
tros cuadrados.—840.800 Desetas. 

242. —Ronda del Sur, 105.-33,81 me
tros cuadrados.—676.200 pesetas. 

259.—Ronda del Sur, 101.-42,04 me 
tros cuadrados.—840.800 pesetas. 

La subasta se regirá por el pliego de 
cláusulas administrativas aprobado por la 
Dirección General del Instituto Nacional 
de la Vivienda con fecha 19 de noviem
bre de 1976, que estará a disposición de 
los posibles licitadores en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Públi 
cas y Urbanismo en Madrid, calle Basí 
lica, número 23. », 

El plazo de presentación de proposi 
dones se cerrará a las trece horas del 
día 1 de octubre de 1980; los señores 
licitadores habrán de presentar sus solici
tudes en el Registro de esta Delegación 
Provincial. 

La subasta se celebrará en los locales 
de la Delegación Provincial (calle Basí
lica, número 23), a las diez treinta horas 
del día 28 de octubre de 1980. 

Madrid, septiembre de 1980.—El Dele
gado provincial (Firmado). 

(G. C—8.797) (O.—37.317) 

Delegación de Haciende 
de la provincia de Madrid 

ANUNCIO DE COBRANZA 
Se pone en conocimiento de los con

tribuyentes y demás interesados que desde 
el día 16 de septiembre y hasta el día 15 
de noviembre, ambos inclusive, tendrá lu
gar la cobranza en período voluntario de 
las contribuciones Territorial Rústica, Te
rritorial Urbana, Impuesto Industrial-Li
cencia Fiscal y Licencia de Transportes y 
Rentas del Capital correspondientes al año 
en curso, con arreglo al itinerario que más 
adelante se cita. Los contribuyentes po
drán también satisfacer sus recibos, sin 
recargo alguno, en las capitalidades de Zo
na del día 6 al 15 de noviembre inclu
sive o en cualquier otro día del período 
voluntario que establece el artículo 79 del 
Reglamento General de Recaudación, siem
pre que intente el pago en fecha poste
rior a la última señalada para la cobranza 
en su localidad respectiva y los recibos 
estén en poder de la oficina recaudatoria, 
sin perjuicio de la obligada expedición del 
justificante, ajustado a modelo oficial, en 
caso de extravío de los mismos. • " 

Los contribuyentes de las capitalidades 
de Zona podrán efectuar el pago en la 
eficina recaudatoria durante todo el pe
ríodo voluntario. 

Se recuerda la conveniencia de hacer 
uso de las modalidades de domiciliación 
de pago y de gestión de abono de los re
cibos a través de entidades bancadas y 
Cajas de Ahyorro, con arreglo a las normas 
que señala el artículo 83 del citado Re
glamento General de Recaudación, y se 
advierte que transcurrido el plazo de in
greso señalado anteriormente los contri
buyentes que no hayan satisfecho sus dé
bitos podrán hacerlos efectivos en la capi
talidad de Zona respectiva del día 21 al 
día último del mes de noviembre con el 
recargo de prórroga del 5 por 100 que 
establece el artículo 92 del mismo Regla
mento. Finalizado este nuevo plazo in
currirán en el recargo del 20 por 100, ini
ciándose el procedimiento de cobro en la 
vía de apremio. 

ITINERARIO QUE SE CITA 

ZONA: !> DE ALCALA DE HENARES 
Localidad. — Dios. — Horas. — Locales 

Alcalá de Henares.—16 de septiembre 
a 15 de noviembre.—9 a 13.—Oficina (San 
Isidro, 2). • 

14 

Ajalvir.— 18 .y 19 de septiembre. -
14.—Ayuntamiento. 
Algete.—16,- 17 y 18 de septiembre, 
a 14.—Ayuntamiento. 
Algete—19 y 20 de septiembre-
.—Urbanización "Santo Domingo . 

8 a ' ' 

-8 a 

Ambite.—6, 7 y 8 de octubre-
Ayuntamiento. , , 

Anchuelo.—15 y 16 de octubre.—8 a I 
Ayuntamiento. 

Camarma de Esteruelas.—10 de octu
bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Campo Real.—20, 21. 22 y 23 de octu
bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Ccbeña.—16 de septiembre.—8 a 14-
Ayuntamiento. . . 

-8 a l 4 -
14. 

-8 a 

Corpa.—29 y 30 de septiembre. 
Ayuntamiento. 

Daganzo.—17 de septiembre.—8 a 
Ayuntamiento. 

Fresno de Torote.—17 de septiembre.-" 
8 a 14.—Ayuntamiento. .« 

Loeches.— 1, 2 y 3 de octubre.—8 a 
Ayuntamiento. . _ 

Meco.'—16 y 17 de octubre.—8 a 14.-
Ayuntamiento. . 

Nuevo Baztán. 22 y 23 de septiem
bre. 8 a 14.—Ayuntamiento. 

Olmeda.—24 de septiembre.—8 a I 4 -" 
Ayuntamiento. i ,4 

Orusco.—6, 7 y 8 de octubre.—8 a 
Ayuntamiento. 

Pezuela. -29 y 30 de septiembre 
14.—"Ayuntamiento. 

Pozuelo del Rey.- -22 de septiembre.— 
8 a 14.—Ayuntamiento. ,4 

Ribatejada.—17 de septiembre.—8 a 
Ayuntamiento. ,4 

Santcrcaz.—15 y 16 de octubre—8 a 
Ayuntamiento. .4 

Santos H.—16 y 17 de octubre—8 a 
Ayuntamiento. 

Torres de la Alameda.— 1, 2 y 
octubre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Valdeavero.—10 de octubre.— -8 a 
Ayuntamiento. 

Valdeolmos.—16 de septiembre 
14.—Ayuntamiento. 

Valdilecha.—20, 21, 22 y 23 de 
bre—8. a 14.—Ayuntamiento. 

Valverde.—13 de octubre.—8 a 
Ayuntamiento. 

Villalbilla. — 13 y 14 de octubre 
Ayuntamiento. . _ 

Villar del Olmo.—24. y 25 de septiem
bre—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Durante los días del 6 al 15 de n 
viembre podrán cagarse todos los puet> 

'e la Zona (Alcalá ^ 
Henares), calle de San Isidro, número 
horas de 8 a 16 (jornada continuada). 

DE ALCALA DE HENARE S 

- Días. Horas.- **** 
Torrejón de Ardoz.—22 de septíefflMJ 

al 5 de noviembre. — 8 a 14. — Ayu"1 

miento. . 
Coslada.—16 de septiembre al c 

octubre—8 a 14.—Ayuntamiento. , 
Fuente el Saz.—23, 24, 25 y 26 de sep

tiembre—8 a 14.—Ayuntamiento. 
Mejorada del Camoo.—13. i*f »'» * 
17 de octubre—8 a 14.—Ayúntame 
Paracuellos.—16, 17. 18 y 19 de sep

tiembre—8' a 14.—juntamiento. _____ 
Rivas - Vaciamadrid. — 6 de octubre— 
a 14.—Ayuntamiento. ^ , 
San Fernando—16 al 31 de octubre 
a 14.—Ayuntamiento. v 

Valdetorres.—29 y 30 de septfembre y 
y 2 de octubre—8 a 14.—Avuntamie -
Velilla de San Antonio.—8, 9 y 1° d L 

octubre—8 a • 14.—Ayuntamiento. 
Durante los días del 6 al 15 de 

viembre se podrán oagar todos los PüC?'¡¿ 
en las oficinas de esta Zona en M « * 
calle de Florencio Llórente número 
horas de 8 a 16. 

3 de 

14.— 

oétu-

14.— 

8aH-

ZONA: 2. 

Localidad. 

rió
los 

8. y 

ZONA: ARANJUEZ 
Localidad. — Días. - Horas. Lócala 

Aranjuez (capitalidad).—16 de septiernJ 
bre al 15 de noviembre.—8.30 a 14.30-
Infantas, 19. 

Arganda del Rey.—6 al 10 de octubre-
8.30 a 14,30.—Ayuntamiento.' 

Belmonte de Tajo.—16 y 17 de sep-
iembre—8,30 a 14,30— Ayuntamiento-

Brea de Tajo.—24 y 25 de octubre— 
.30 a 14,30—Ayuntamiento. 

Carabaña. —15, 16 y 17 de octubre— 
8.30 a 14.30.—Ayuntamiento. 
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Colmenar de Oreja.—22 al 26 de sep
tiembre. -8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Chinchón.—6 al 10 de octubre.—8.30 
a 14.30.—Ayuntamiento. 

Estremera.—22 y 23 de octubre.—8,30 
a 14,30.—Ayuntamiento. 

Fuentidueña.— 16 y 17 de octubre.— 
8-30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Morata de Tajuña.—22 al 26 de sep
tiembre.—8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Perales de Tajuña.—22, 23 y 24 de oc
tubre.—8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Tielmes de Tajuña.— 1 y 2 de octubre. 
8-30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Valdaracete.—13 y 14 de octubre.—8,30 
a 14.30.—Ayuntamiento. 

Valdelaguna.—2 y 3 de octubre.—8,30 
a 14.30.—Ayuntamiento. 

Villaconejos.—29 y 30 de septiembre.— 
8-30 a 14.30.—Ayuntamiento. 

Villamanrique de Tajo.—3 y 4 de no
viembre.— 8,S0 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Villarejo de Salvanés.—6 al 10 de oc
tubre.—8,30 a 14,30.—Ayuntamiento. 

Durante los días 29, 30 y 31 de octu
bre se cobrarán todos los pueblos de la 
Zona en las oficinas de Madrid, plaza de 
Chamberí, número 3, primero, y en los 
días del 6 al 15 de noviembre los pagos 
se harán en Aranjuez. calle Infantas, nú
mero 19, de 8 a 16 horas. 

ZONA: C O L M E N A R VIEJO • 
Pueblos. — Días. — Locales 

Colmenar Viejo.—16 al 26 de septiem
bre-Ayuntamiento. 

Acebeda (La). — 19 de septiembre.— 
Ayuntamiento. 

Alameda del Valle.—25 de septiembre. 
Ayuntamiento. # 

Alcobendas.—16 al 26 de septiembre. 
Ayuntamiento. 

Atazar (El).—25 de septiembre.—Ayun
tamiento. 

Becerril.—14, 15 y 16 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

Berzosa.—17 de septiembre.—Ayunta
miento. 

Berrueco.—17 de septiembre.—Ayunta
miento. 

Boalo (El).—14, 15 y 16 de o c t u b r e -
Ayuntamiento. 

Braojos. — 19 de septiembre.-—Ayunta
miento. 

Buitrago.—24 de septiembre.—Ayunta
miento. * 

Bustarviejo.—2 y 3 de octubre.—Ayun
tamiento. 

Cabanillas de la Sierra.—2 de octubre. 
Ayuntamiento. 

Cabrera (La).—1 de octubre.- Ayunta
miento. 

Canencia. — 29 y 30 de septiembre.— 
Ayuntamiento. 

Cervera de Buitrago.—18 de septiembre. 
Ayuntamiento. 

Garganta. — 29 y 30 de septiembre.— 
Ayuntamiento. 

Gargantilla.—24 de septiembre.—Ayun
tamiento. 

Gascones.—22 de septiembre.—Ayunta
miento. 

Guadalix de la Sierra.—7 y 8 de octubre. 
Ayuntamiento. 

Hiruela (La).—16 de octubre.—Ayun
tamiento. 

Horcajo de la Sierra.—19 y 22 de sep
tiembre.—Ayuntamiento. 

Morcajuelo.—16 de septiembre.—Ayun
tamiento. 

Hoyo de Manzanares.-—14, 15 y 16 de 
octubre.—Ayuntamiento. 

Lozoya. — 25 de septiembre.—Ayunta
miento. 

Lozoyuela.—29 y 30 de septiembre.— 
Ayuntamiento. 

Madarcos.—22 de septiembre. —Ayun
tamiento. 

Mangirón. - 1 de octubre. — Ayunta
miento. 

Manzanares el Real.—7, 8 y 9 de octu
bre.—Ayuntamiento. 

Miraflores de la Sierra.—7, 8 y 9 de 
octubre.—Ayuntamiento. 

Molar (El). — 7, 8 y 9 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

Montejo de la Sierra.—16 y 17 de sep
tiembre—Ayuntamiento. 

Moralzarzal. -14. 15 y 16 de octubre. 
Ayuntamiento. 

Navacerrada.—14, 15 y 16 de octubre. 
Ayuntamiento. ' 

Navalafuente. — 23 de septiembre. — Ayuntamiento. Navarredonda. — 24 de septiembre.— Ayuntamiento. 

Navas de Buitrago. — 1 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

[ Oteruelo del Valle.—25 de septiembre. 
Ayuntamiento. 

Paredes de Buitrago.—17 de septiem-
I bre.—Ayuntamiento. 
i Patones.—26 de septiembre.—Ayunta

miento. 
Pedrezuela.—2 y 3 de octubre.—Ayun

tamiento. 
I Pinilla del Valle.—25 de septiembre.— 
I Ayuntamiento. 

Piñuécar.—22 de septiembre.—Ayunta-
I miento. 
I Pradeña del Rincón.—16 de septiembre. 

Ayuntamiento. 
Puebla de la Sierra.—16 de septiembre. 

Ayuntamiento. 
Rascafría. — 29 y 30 de septiembre.— 

I Ayuntamiento. 
Redueña.—19 de septiembre.—Ayunta-

I miento. 
Robledillo de la Jara.—17 de septiem-

I bre.—Ayuntamiento. 
Robregordo.- -19 de septiembre.—Ayun-

I tamiento. 
San Agustín de Guadalix.—7 de octubre. 

I Ayuntamiento. 
San Sebastián de los Reyes.—16 al 30 

I de septiembre.—Ayuntamiento. 
Serna (La).—16 de septiembre.—Ayun-

I tamiento. 
Serrada.—17 de septiembre.—Ayunta-

I miento. 
Sieteiglesias. — 1 de octubre.—-Ayunta-

I miento. 
I Somosierra.—19 de septiembre.—Ayun-
I tamiento. 

Soto del Real. — 7 y 8 de octubre.— 
I Ayuntamiento. 

Talamanca.—29 y 30 de septiembre.— 
I Ayuntamiento. 

Torremocha. — 22 de septiembre. — 
I Ayuntamiento. 

Torrelaguna. - — 27 al 31 de octubre.— 
I Ayuntamiento. 

Valdemanco. -2 y 3 de octubre.—Ayun-
I tamiento. 

Valdepiélagos. — 24 de septiembre.— 
I Ayuntamiento. 

Vellón (El). — 1, 2 y 3 de o c t u b r e -
Ayuntamiento. 

Venturada. — 1 de octubre. — Ayunta-
I miento. 

Villavieja.—24 de septiembre.—Ayunta-
I miento. 
I Los pagos en la oficina recaudatoria 
I central se realizarán en Madrid, calle de 
I Lérida, número 70, de 8 a 14 horas, y en 
I los días del 6 al 15 .de noviembre de 
I 8 a 16 horas, excepto para los pueblos 
I de El Atazar, Berzosa. El Berrueco, Caba

nillas, Cervera de Buitrago, Hiruela, Hor-
I cajuelo, Montejo de la Sierra, Navalafuen-
I te. Paredes, Patones, Pradeña del Rincón. 
I Puebla de la Sierra. Redueña. Robledillo 
I de la Jara, Serrada, Talamanca, Torre-
I mocha, Torrelaguna, Valdepiélagos y Ven-
I turada, que se cobrarán en la oficina au-
I xiliar de Torrelaguna, plaza de Calvo So-
I telo, número 1. en los días 6 al 15 de 

noviembre, de 8 a 16 horas (jornada con-
I tinuada). 

Z O N A : 1.a DE G E T A F E 
' Pueblos. — Días. — Horas. — Locales 
I Getafe.—14 de octubre a 15 de noviem-
I bre.—8 a 14.—Juan de la Cierva, 26. 

Batres.—16 de septiembre.—8 a 14.— 
I Ayuntamiento. 
i Casarrubuelos. — ¿ 3 de septiembre.—8 
I a 14.;—Ayuntamiento. 
I Ciempozuelos.—29 de septiembre al 4 
I de octubre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 
| Cubas.—17 de septiembre.—8 a 14.— 
I Ayuntamiento. 

Fuenlabrada. -14 de octubre al 15 de 
I noviembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 
I Griñón.— 18 y 19 de septiembre. — 8 
I a 14.—Ayuntamiento. 

Humanes.—17, 18 y 19 de septiembre. 
I 8 a 14.—Ayuntamiento. 
¡ Moraleja de Enmedio.—24, 25 y 26 de 
I septiembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 
¡ Parla.- 16 de septiembre a 1 de octubre. 
I 8 a 14.—Ayuntamiento. 

Pinto.—16 de septiembre a 1 de octu-
I bre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 
I San Martín de la Vega.—24, 25 y 26 
I de septiembre^—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Serranillos.—16 de septiembre.—8 a 14. 
Ayuntamiento. 

I Titulcia.—29 de septiembre.—8 a 14.— 
Ayuntamiento. 

Torrejón de la Calzada.—23 de sep-
I tiembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

Torrejón de Velasco.—2 y 3 de octubre. 
8 a 14.—Ayuntamiento. 

Valdemoro.—30 de septiembre y 1 de 
octubre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

A partir del día 14 de octubre la co
branza de todos los pueblos, a excepción 
de Fuenlabrada, se efectuará en Getafe, 
avenida de Juan de la Cierva, núm. 26, 
en horas de 8 a 14. En Madrid, paseo dc 
las Delicias, núm. 65. se cobran todos los 
pueblos de la Zona desde el día 7 de oc
tubre al 11 de octubre, en horas de 9 a 13. 

Los diez últimos días de cobranza vo
luntaria el despacho al público se efec
tuará en horas de 8 a 16 (jornada conti
nuada). 

Z O N A : 2.' DE G E T A F E (ALCORCON) 
Localidad. — Días. — Locales 

Alcorcón.—16 de septiembre a 15 de 
noviembre.—8 a 14.—Porto Cristo, 1. 

Leganés.—22 de septiembre a 5 de no
viembre.—8 a 14.—Villaverde, 5. 

Móstoles.—22 de septiembre a 5 de no
viembre.—8 a 14.—Ayuntamiento. 

En los diez últimos días de cobranza 
voluntaria, el horario de despacho al pú
blico será de 8 a 16 horas (jornada con
tinuada). 

Z O N A : N A V A L C A R N E R O 
Navalcarnero y demás pueblos de la Zo

na.—6 al 15 de noviembre.—Plaza de Se
govia, 13. en Navalcarnero. 

Alamo (El).—17, 18 y 19 de septiembre. 
Ayuntamiento. 

Aldea del Fresno.—17 y 18 de septiem
bre.—Ayuntamiento. 

Arroyomolinos. — 6 de noviembre.— 
Ayuntamiento. 

Boadilla del Monte.— 1 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

Brúñete. — 29 y 30 de septiembre.— 
Ayuntamiento. 

Cadalso de los Vidrios.—22 al 26 de 
septiembre.—Ayuntamiento. 

Cenicientos. — 6 al 10 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

•Chapinería.—2 y 3 de octubre.—Ayun
tamiento. 

Navas del Rey. — 2 y 3 de octubre.— 
Ayuntamiento. 

Pelayos de la Presa.—13 y 14 de octu
bre.—Ayuntamiento. 

Pozuelo de Alarcón.—29 de septiembre 
a 11 de octubre.—Ayuntamiento. 

Quijorna. -—30 de septiembre.—Ayun
tamiento. 

Rozas de Puerto Real.—13 y 14 de 
octubre.—Ayuntamiento. 

San Martín de Valdeiglesias.—6 al 15 
de noviembre.—Arco, 1. 

Sevilla la Nueva.—17 de septiembre.— 
Ayuntamiento. 

Villa del Prado.—22 al 25 de septiem
bre.—Ayuntamiento. 

Villamanta.—17 y 18 de septiembre.— 
Ayuntamiento. 

Villamantilla. — 19 de septiembre. — 
Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada.—29 de sep
tiembre.—Ayuntamiento. 

Villanueva de Perales. — 19 de septiem
bre.—Ayuntamiento. 

Villaviciosa de Odón.—15, 16 y 17 de 
octubre.—Ayuntamiento. 

1. ° En los pueblos el horario será el 
que se fije en los edictos de cobranza. 

2. ° En Madrid, calle de Donoso Cor
tés, número 22, se cobran todos los pue
blos de la Zona desde el día 22 de octu
bre hasta el día 4 de noviembre, en horas 
de 9 a 2. 

3. ° Del 6 al 15 de noviembre se harán 
los pagos en Navalcarnero, plaza de Se
govia, núm. 13. y en San Martín de Val-
deiglesias, calle Arco, núm. 1, de los pue
blos correspondientes a dichas antiguas 
Zonas y en horas de 8 a 16 (jornada con
tinuada). 

Z O N A : S A N LORENZO DEL ESCORIAL 
Localidad. — Días 

San Lorenzo del Escorial.—6 de no
viembre al 15 de noviembre. 

Alpedrete.—29 y 30 de septiembre. 
Cercedilla.—23, 24 y 25 de septiembre. 
Colmenar del Arroyo.—16 de septiem

bre. 
Colmenarejo.—29 de septiembre. 
Collado Mediano.—29 y 30 de septiem

bre. 
Collado Villalba (II).—23 de septiem

bre a 11 de octubre. 
El Escorial.—19 de septiembre. 

Fresnedillas de la Oliva.—16 de sep
tiembre. 

Galapagar.--29 de septiembre. 
Guadarrama.—25 de septiembre. 
Majadahonda (1).—21 de octubre al 15 

de noviembre. 
Los Molinos.—23, 24 y 25 de- septiem

bre. 
Navalagamella. -18 de septiembre. 
Robledo de Chávela.—16 de septiem

bre. 
Las Rozas de Madrid.—19 y 20 de sep

tiembre. 
Santa María de la Alameda. -19 de sep

tiembre. 
Torrelodones.—2 y 3 de octubre. 
Valdemaqueda.—16 de septiembre. 
Valdemorillo.-- 18, 19 y 20 de septiem

bre. 
Villanueva del Pardillo.— 18 de sep

tiembre. 
Zarzalejo.—19 de septiembre. 
San Lorenzo de! Escorial.—6 al 11 de 

octubre. 
Advertencias: 
(I) Este pueblo, Majadahonda, se co

brará únicamente en el pueblo. 
(II) La cobranza de este pueblo en la 

ampliación, o sea, desde el día 6 de no
viembre al 15 de noviembre, se realizará 
en Madrid, calle de Batalla del Salado, nú
mero 38, primero, y horas de 8 a 16. 

En Madrid, calle de Batalla del Salado, 
número 38, primero, se cobrarán todos 
los pueblos, a excepción de Majadahonda. 
durante los días. 21 de octubre al 4 de 
noviembre. 

En San Lorenzo del Escorial, durante 
los días 6 de noviembre al 15 de noviem
bre, se cobrarán todos los pueblos menos 
Collado Villalba y Majadahonda. 

Las horas de pago en las oficinas re
caudatorias de Madrid-capital serán del 
16 de septiembre al 5 dc noviembre, am
bos inclusive, de las 8 a las 14 horas, y 
del 6 al 15 de noviembre, ambos inclusive, 
de las 8 a las 16 horas (jornada continua
da). Y se advierte que no se harán avisos 
ni intento de cobro a domicilio, por lo 
cual quienes no hayan domiciliado el pa
go en entidades bancarias o Cajas de Aho
rro o encargado a éstas la gestión de pa
go, deberán pagar sus recibos cn la ofi
cina recaudatoria. 

La situación dc oficinas recaudatorias 
de las Zonas de Madrid-capital es la si
guiente: 

Zona de Centro. -Avenida de José An
tonio, 22. 

Zona de Arganzuela.—Conde de Ro-
manones. 5. 

Zona de Retiro.—Pedro Unanúe. 14. 
Zona de Salamanca.—García de Pare

des, 65. 
Zona de Chamartín. Santa Hortensia, 

número 11. 
Zona de Tetuán.—Villaamil. 12. 
Zona de Chamberí.—Rodríguez San Pe

dro. 2. 
Zona de Fuencarral. — Bravo Murillo. 

número 359. 
Zona de Moncloa. — Fernando el Cató

lico, 47. 
Zona de Latina.—Carlos Domingo, 19. 
Zona de Carabanchel.- Matilde Hernán

dez. 97-99. 
Zona de Villaverde.- -Conde de Roma-

nones, 5. 
Zona de Mediodía. -Luis Mitjáns. 32. 
Zona de Vallecas.—Seco, 4. 
Zona de Moratalaz.—Avenida de Mo-

ratalaz, 121 (Lonja). 
Zona de Ciudad Lineal.—Elfo. 80. 
Zona de San Blas.--Avenida de Ara

gón, 218. 
Zona de Hoftaleza.—López de Hoyos, 

número 103. 
Lo que se hace público por medio del 

presente edicto para conocimiento de los 
contribuyentes de esta provincia. 

Madrid, 5 de septiembre de 1980.—El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 

(G. C - 8.793) 

i—I B W i i — " — 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Tribunal Provincial de Contrabando 
EDICTO 

Don Guillermo Jiménez García, Subdele
gado de la provincia de Madrid. 
Hago saber: Que el día 2 de octubre, 

a las diez horas, en el Salón de Actos de 
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esta Delegación, Guzmán el Bueno, 139, 
entreplanta A, tendrá lugar la subasta de 
mercancías procedentes de aprehensiones. 

El detalle de lotes y tasaciones, así co
mo las condiciones de la subasta, están 
expuestos en el tablón de anuncios de 
esta Delegación. 

Madrid, 18 de septiembre de 1980.— 
El Subdelegado, Guillermo Jiménez Gar
cía. 

(G. C.—8.861) (O.—37.335) 

CAMARA OFICIAL DE LA PROPIEDAD 
URBANA DE MADRID 

Concurso-oposición para proveer una pla
za de Subalterno en la Cámara Oficial 
de la Propiedad Urbana de Madrid. 

B A S E S 

Primera. Podrán tomar parte en el 
concurso-oposición los españoles que al 
tiempo de solicitar su participación en él 
reúnan y acrediten las condiciones siguien
tes: , 

a) Tener más de veintiún años en la 
fecha de la iniciación de'los ejercicios. 

b) Hallarse libres de antecedentes pe
nales, lo que se acreditará con la certifi
cación oportuna. 

c) No padecer enfermedad contagiosa 
ni defecto físico que le inhabilite para el 
desempeño de sus funciones, lo que deberá 
acreditarse con la certificación facultativa 
pertinente. 

d) Acreditar buena conducta, pública 
y privada, mediante certificación de la au
toridad municipal del domicilio del in
teresado. 

e) Declaración jurada de no haber si
do expulsado de ningún Cuerno del Es
tado, provincia o municipio o colegio pro
fesional en virtud de expediente adminis
trativo. 

Segunda. Las instancias solicitando to
mar parte en el concurso-oposición, debi
damente reintegradas, deberán dirigirse al 
señor Presidente de la Cámara Oficial de 
la Propiedad Urbana de Madrid y podrán 
presentarse en la Secretaría de la Cámara 
dentro de los diez días hábiles siguien
tes a la publicación de la convocatoria en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. En la 
instancia se harán constar los méritos que 
el concursante estime oportuno alegar, 
cuyos justificantes se acompañarán, así 
como el recibo acreditativo de haber sa
tisfecho en la Caja de la Cámara los de
rechos de examen por un importe de qui
nientas (500) pesetas. 

Tercera. La lista de solicitantes admi
tidos y excluidos se publicará en el tablón 
de anuncios de esta Cámara y en el B U 
LLÍ i \ OFICIAL de la provincia, pudiendo 
los excluidos formular en el plazo de 
diez días siguientes a la publicación de 
dicha lista la reclamación que estimen 
procedente. 

Cuarta. La fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio se anunciará, 
al menos, con diez días de antelación en 
el tablón de anuncios de la Cámara y en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, de
biendo mediar entre la fecha de publica
ción de esta convocatoria y la de inicia
ción del primer ejercicio un período mí
nimo de un mes. 

Quinta. El Tribunal calificador estará 
constituido de la siguiente forma: 

Un Presidente, que lo será el Secreta
rio dc la Cámara o persona en quien de
legue. 

Cuatro Vocales, que serán dos Jefes de 
Negociado y dos Oficiales, uno de los 
cuales actuará como Secretario del Tri
bunal. 

Sexta. El concurso-oposición constará 
de dos ejercicios: 

Primero.—Copiar a mano, en el plazo 
máximo de diez minutos, un texto que 
dictará el Tribunal. 

Resolver, cn un plazo máximo de Quin
ce minutos, un supuesto de aritmética 
elemental. 

Segundo. — Contestar por escrito, du
rante el plazo máximo de una hora, uno 
de los temas sacados a la suerte de entre 
los que figuran en el programa adjunto. 

Cada miembro- del Tribunal, incluido el 
Secretario, podrán conceder hasta un má
ximo dc diez puntos en cada ejercicio, 
obteniéndose la puntuación de cada con
cursante mediante la suma de los puntos 
concedidos por cada uno de ellos y su 
posterior división por el número de miem

bros del Tribunal. Para ser aprobado en 
cada ejercicio es indispensable obtener, 
como mínimo, el 50 por 100 de lo que-
podría ser la calificación máxima de la 
totalidad de cada uno de ellos; es decir, 
que es indispensable obtener cinco pun
tos en cada ejercicio. 

Séptima. Una vez finalizados los ejer
cicios del concurso-oposición, el Tribunal 
formulará propuesta de nombramiento a 
favor del opositor que haya obtenido 
la calificación superior para ocupar la pla
za, elevándola, con el expediente comple
to, a la Junta de Gobierno de la Cámara 
para que efectúe el nombramiento. 

Octava. Una vez notificado el inte
resado del nombramiento acordado por la 
Junta de Gobierno, deberá tomar posesión 
del cargo dentro de los'treinta días na
turales siguientes, debiendo aportar, pre
cisamente, en igual plazo toda la docu
mentación a que se refiere la base pri
mera. 

Novena. Si el nombrado dejase trans
currir dicho plazo sin posesionarse del 
cargo o sin aportar la documentación exi
gida, se entenderá decaído en su derecho, 
pasando a sustituirle el concursante que 
le siga en puntuación dentro de los cinco 
días siguientes a la expiración del refe
rido plazo. 

Del resultado del concurso-oposición y 
de la toma de posesión del interesado se 
dará cuenta a la Dirección General de 
Servicios del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo. 

Madrid, 22 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). 

P R O G R A M A 
Primer ejercicio. 
1. Consistirá en copiar a mano, du

rante diez minutos, de un texto que dic
tará el Tribunal. 

2. Resolver, en el plazo de quince mi
nutos, un sunuesto de aritmética elemen
tal. 

Segundo ejercicio. 

T E M A S 
1. La organización de las Cámaras Ofi

ciales de la Propiedad Urbana según su 
Reglamento Orgánico de 2 de junio de 
1977. 

2. Organización del Consejo Superior 
de Cámaras. 

3. Atribuciones de las Cámaras. 
4. La Junta de Gobierno de las Cá

maras Oficiales de la Propiedad Urbana. 
Sus componentes y forma de designación. 

5. El personal de las Cámaras Oficia
les de la Propiedad Urbana. 

6. La Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de Madrid. Su organización in
terna. 

7. Cámara Oficial de la Propiedad Ur
bana de Madrid: Funcionamiento del Ser
vicio Jurídico y del de Administración de 
Fincas. 

(G. C .--8.949) (O.—37.396) 

MANCOMUNIDAD PARA ABASTECIMIENTO 
DE AGUAS DE NAVAS DEL REY, COLMENAR 

DEL ARROYO Y CHAPINERIA 
En el Bou TIN OFICIAL de la provincia 

número 213, crorespondiente al día 9 de 
los corrientes, se inserta anuncio relativo 
al Presupuesto ordinario de esta Manco
munidad y, en donde por error iba en
cabezado como Ayuntamiento de Navas 
del Rey, cuando en realidad debe ir como 
Mancomunidad para Abastecimiento de 
Aguas de Navas del Rey, Colmenar del 
Arroyo y Chapinería. 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
BRUÑETE 

Oposición lilyre plaza de Auxiliar 
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento Pleno, en sesión pública ordi
naria celebrada el día 5 de septiembre 
de 1980, se convoca oposición libre pa
ra la provisión en propiedad de una pla
za de Auxiliar de Administración Gene
ral, vacante en la plantilla de funciona
rios, que ha sido puesta a disposición del 
Ayuntamiento por la Junta Calificadora 
de Destinos Civiles. 

La oposicón se regirá por las bases y 

programa aprobados en dicha sesión, ; 
que son las siguientes: 

1.a Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, por el procedimiento de oposición 
libre, de una plaza de Auxiliar de Admi
nistración General de este Ayuntamien
to, encuadrada en el Subgrupo de Auxi
liares de Administración General y do
tada con el sueldo correspondiente al ni
vel 4, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumentos que 
correspondan con arreglo a la legislación 
vigente. 

2.a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en la oposición será ne
cesario: 

Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años, 

sin exceder de la edad necesaria para que 
falten, al menos, diez años para la ju 
bilación forzosa por edad. 

De conformidad con lo establecido en 
la disposición transitoria séptima del De
creto 689/1975, de 21 de marzo, el ex 
ceso de límite máximo señalado anterior 
mente no afectará para el ingreso en el 
Subgrupo de los funcionarios que vinie 
sen perteneciendo a otros, y dicho lími 
te podrá compensarse con los servicios 
computados anteriormente a la Adminis 
tración Local, siempre que por ellos se 
subiese cotizado a la Mutualidad Nacio
nal de Previsión de la Administración Lo 
cal. 

c) Estar en posesión de Título de En 
señanza Media Elemental o de Graduado 
Escolar, o similar. 

En el supuesto de invocar un título 
equivalente a los exigidos habrá de acom 
pañarse certificado expedido por el Con
sejo Nacional de Educación que acredi 
te la citada equivalencia. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el artículo 36 del Re 
glamento de Funcionarios de Administra 
ción Local. 

3. " Instancias. — Las instancias soli
citando tomar parte en la oposición, en 
las que los aspirantes deberán manifestar 
que reúnen todas y cada una de las con 
diciones que se exigen en la base segun
da, y que se comprometen a jurar o pro 
meter conforme al Real Decreto núme
ro 707 1979, de 5 de abril, se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente de la Corpora
ción, y se presentarán en el Registro Ge 
neral de este Ayuntamiento, debidamen 
te reintegradas, durante el plazo de trein
ta días hábiles, a partir del siguiente al 
en que aparezca el anuncio de la convo
catoria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Las instancias también podrán presen
tase en la forma que determina el artícu
lo 66 de al ley de Procedimiento Admi 
nistrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 550 pesetas, serán sa 
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia (artículo segundo del Real 
Decreto 629 1980). 

4. a Admisión de aspirantes. — Expi 
rado el plazo de presentación de instan 
cias, la Presidencia de la Corporación 
aprobará la lista provisional de los aspi
rantes admitidos y excluidos, que se ha
rá pública en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporación, concediéndose 
un niazo de quince días hábiles para re 
clamaciones, a tenor del artículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la reso
lución por la que se apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública,, asimis
mo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador. — El Tribu
nal calificador estará constituido en la 
siguiente forma: 

Presidente: El de la Corporación, o 
Concejal en quien delegue. 

Vocales: El Secretario de la Corpora
ción, el representante de la Dirección Ge
neral de la Administración Local y un re
presentante del Profesorado Oficial desig
nado por el Instituto de Estudios de Ad
ministración Local. 

Actuará de Secretario el del Ayunta
miento. 

Podrán designarse suplentes que simul
táneamente con los titulares respectivos 
integrarán el Tribunal. 

La designación de los miembros del T 
bunal se hará pública en el BOLETÍN un 
CIAL de la provincia, así como en el 
blón de edictos de la Corporación. 

El Tribunal no podrá constituirse m ac
tuar sin la asistencia de más de la Hi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

'6.a Comienzo y desarrollo de la opo
sición.—Para establecer el orden en 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realiza 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

La lista, con el número obtenido en e 
sorteo ñor cada opositor, se hará publi
ca en el BOLETÍN OFICIAL de la Pr0^.n] 
cia y será expuesta en el tablón de edic
tos de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no P 
drán comenzar hasta transcurridos do-
meses desde la fecha en que aparezc 
publicado el anuncio de la convocatoria-
Quince días antes de comenzar el prime 
ejercicio, el Tribunal anunciará en el £ 0 * 
LETTN OFICIAL de la provincia el día, ño
ra y local en que habrá de tener lugar-

Los opositores serán convocados P a r 

cada ejercicio en llamamiento único, sa -
vo caso de fuerza mayor, debidament 
justificados y apreciados libremente por e 
Tribunal. 

7.a Ejercicios de la oposición. —" L ° 
ejercicios de la oposición serán tres 
caráefer obligatorio y uno de carácter vo
luntario. 

Primer ejercicio: De carácter obligad-
no para todos los aspirantes. Este ejer
cicio consistirá en una copia a máquina-
durante diez minutos, de un texto que fa
cilitará el Tribunal, a una velocidad míni
ma de 250 pulsaciones por minuto. Se 'ca
lificará la velocidad desarrollada, la l ' m ' 
pieza y exactitud de lo copiado y la co
rrección que presente el escrito. 

Segundo ejercicio: De carácter obliga
torio para todos los aspirantes. 'Este ejer
cicio consistirá en contestar oralmente, en 
un período máximo de treinta minutos, 
dos temas extraídos al azar de entre WJ 
que figuran en el programa anexo a 
convocatoria. La realización de las prue
bas de este ejercicio será pública y s e v a] 
lorarán los conocimientos sobre los te
mas expuestos. 

Tercer ejercicio: De carácter igualmen
te obligatorio. Este ejercicio consistirá e 
desarrollar por escrito, durante un P e r l °* 
do máximo de sesenta minutos, un tem 
señalado por el Tribunal, con amplia li
bertad en cuanto se refiere a su form< 
de exposición, a fin de poder apreciar no 
sólo la aptitud de los opositores en rela
ción con la composición gramatical, sin 
también su práctica de redacción. 

Cuarto ejercicio: De carácter volunta
rio. Taquigrafía, consistirá en la toma ta
quigráfica, a mano, de un dictado, a una 
velocidad de 60 a 80 palabras por minu
to, durante un tiempo máximo de cinc 
minutos. 

8. a Calificación. — Los tres Prí™eTf¡L 
ejercicios serán eliminatorios y c a l l f i c a ^ 
hasta un máximo de diez puntos, siendo 
eliminados los opositores que no a l c a ? ' 
cen un mínimo de cinco puntos en cad 
uno de ellos. El número de puntos q u 

podrán ser otorgados por cada miembro 
del Tribunal en cada uno de los ejerci
cios será de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán »un¡j£[ 
do las puntuaciones otorgadas por los¡dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el número de asistentes 
de aquel, siendo el cociente la califica
ción definitiva. 

La puntuación que se conceda al opo 
sitor en el ejercicio voluntario no repre
sentará nunca más de un 10 por 100 a 
la suma de puntos que haya obtenido e 
los tres ejercicios obligatorios. 

El orden de clasificación definitiva es
tará determinado ñor la suma de las¡pun
tuaciones obtenidas en el conjunto de io» 
ejercicios. 

t 9.» Relación de aprobados, presenta
ción de documentos v nombramientos. 
Terminada la calificación de los aspiran
tes, el Tribunal publicará la relación a 
aprobados por orden de puntuación. n 

pudiendo rebasar éstos el número de P' * 
zas convocadas, y elevará dicha T e l a C

 a 

a la Presidencia de la Corporación P a 

que formule la Correspondiente propue -
ta de nombramiento. AI mismo tiemP• 
remitirá a dicha Autoridad, a los exciu 

- - - • - « • * »* U I V . 1 1 U / * U l U l I V H U I , 

sivos efectos del artículo 11.2 de la Regla-

i 
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mentación General para ingreso en la Ad
ministración Pública, el acta de la últi
ma sesión, en la que habrán de figurar 
P°r orden de puntuación todos los opo
sitores que habiendo superado todas las 
Pruebas excediesen del número de pla-
2 as convocadas. 

El opositor propuesto presentará en la 
Secretaría de la Corporación, dentro del 
Plazo de treinta días hábiles, a partir de 
ja Publicación de la lista de aprobados, 
'os documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo-
s'ción se exi¿en en al base segunda, y 
que son: 

l« Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro Civil correspon
diente. 

2. Copia auténtica o fotocopia (que 
deberá presentarse acompañada de origi
nal para su compulsa) del título de En
señanza Media Elemental, o equivalente, 
0 de Graduado Escolar, o justificante de 
naber abonado los derechos para su ex
pedición. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha en que 
analizó el plazo de presentación de ins
tancias, deberá justificar el momento en 
que concluyeron sus estudios. 

3. Certificación negativa del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referida 
a la fecha de terminación de las pruebas 
selectivas. 

4. Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
mcurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado médico oficial de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. 

7. -Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exentos de 
Justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya demostrados para ob
tener su anterior nombramiento, debien
do presentar certificación del Ministerio, 
Corporación Local u organismo público 
del que dependa, acreditando su condi
ción y cuantas circunstancias consten en 
su hoja de servicio. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, el opositor 
Propuesto no presentara documentación 
0 no reuniefa los requisitos exigidos, no 
Podrá ser nombrado y quedarán anuladas 
todas las actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere podido in
currir por falsedad en la instancia solici
tando tomar parte en la oposición. En es
te caso, la Presidencia de la Corporación 
formulará propuesta a favor del que ha
biendo aprobado los ejercicios de la opo
sición tuviera cabida en la plaza anun
ciada. 

Una vez aprobada la propuesta por el 
Ayuntamiento Pleno, el opositor nombra
do deberá tomar posesión en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar del siguien
te al en que sea notificado el nombra
miento, aquel que no tome posesión en 
e ' plazo señalado, sin causa justificada, 
quedará en la situación de cesante. 

10. Incidencias. — El Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

El programa anexo a la convocatoria 
que determina la base séptima, segundo 
ejercicio, estará a disposición de los as
pirantes en la Secretaría Municipal. 

Brúñete, a 6 de septiembre de 1980.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—8.860) (O.—37.350) 
— m a m m 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 1 DE MADRID 
EDICTO 

Don Fernando de Lorenzo Martínez, Ma
gistrado de Trabajo en comisión en Ma
drid y en funciones del Magistrado de 
Trabajo número uno de las de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecba en el proceso 
seguido a instancia de Angel Sanz Farle, 
contra "Samelec, S. A.", "Cavor, S. A." 
y Fondo de Garantía Salarial, en recla
mación por despido, registrado con el 
número 1.904 de 1980, se ha acordado 

citar a "Samelec, S. A." y "Cavor, So
ciedad Anónima", en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 30 de 
septiembre, a las diez y cinco horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas 
de esta Magistratura de Trabajo núme
ro uno, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspende
rán por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Same
lec, S. A." y "Cavor, S, A." se expide la 
presente cédula para su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y co
locación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 12 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.403) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de doña María Nie
ves Soto Bello, contra "Gestión Técnica 
del Juego, S. A.", en reclamación por 
despido, registrado con el núm. 2.487 de 
1980, se ha acordado citar a doña María 
Nieves Soto Bello, en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 29 de 
septiembre, a las once horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo núm. 4, sita en 
la calle de Orense, núm. 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a doña 
María Nieves Soto Bello se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 17 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.363) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

•EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de los 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fermina Dean 

j Montero y otros, contra Tuis del Castillo 
' Hortelano ("Colegio Laredo"), en recla

mación por despido, registrado con los 
números 2.580-2 de 1980, se ha acordado 
citar a Luis del Castillo Hortelano, en 
ignorado paradero, a fin efe que compa
rezca el día 15 de octubre, a las diez 
horas de su mañana, para la celebración 
de los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de Vistas, planta segunda, de esta Magis
tratura de Trabajo núm. 4, sita en la ca
lle de Orense, núm. 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de citación a Luis del 
Castillo Hortelano ("Colegio Laredo"), se 
expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 24 de septiembre de 1980. 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.364) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio del Oro Pulido, en susti

tución del Magistrado de Trabajo nú
mero 6 de los de Madrid y su pro
vincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la techa en el proceso 
seguido a instancia de Leandro Hernán
dez López, contra "Sillas Pema, Sociedad 
Anónima", en reclamación por despido, 
registrado con el núm. 5.928 de 1979, se 
ha acordado citar a "Sillas Pema, Socie
dad Anónima", en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 22 de oc
tubre, a las once treinta horas de su ma
ñana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo número 6, 
sita en la calle de Orense, núm. 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advirtencia dex que 
es única convocatoria y que dichos ac
tos no se suspenderán por falta injusti
ficada de asistencia. Dada cuenta de la 
firmeza de la sentencia de fecha 28-5-
1980. No habiéndose readmitido a la par
te actora, se decreta la ejecución del fa
llo de dicha sentencia, a cuvo electo se 
señala el día 22 de octubre, a las once 
treinta horas de su mañana, para la ce
lebración de comparecencia de las partes 
ante esta Magistratura. Se advierte a las 
partes que únicamente pueden aportar 
las pruebas que pudiendo practicarse en 
tal comparecencia el Magistrado estime 
pertinente; caso de no comparecer el 
trabajador, citado en forma, se archiva
rán las actuaciones; en caso de íncom-
parecencia del empresario, se celebrará 
sin su presencia el acto. 

Y para que sirva de citación a "Sillas 
Pema, S. A.", se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmadoi. — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.370) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núm. 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ana Isabel Marín 
García, contra "Lidexporta, S. A.", en re
clamación por despido, registrado con el 
número 803 de 1980, se ha acordado ci
tar a "Lidexporta. Sociedad Anónima", 
en ignorado paradero, a fin de que com
parezca el día 3 de noviembre, a las 
diez cincuenta horas de su mañana, 
para la celebración de los actos de 
conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala de Vistas de esta 
Magistratura de Trabajo núm. 6, sita en 
la calle de Orense, número 22. debiendo 
comparecer personalmente o mediante 
persona legalmente apoderada y con to-. 
dos los medios de prueba de que intente 
valerse, con la advertencia de que es úni
ca convocatoria y que dichos actos no se 
suspenderán por falta* injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Lidex
porta. S. A.", con domicilio desconocido, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 18 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.371) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núm. 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de Eusebio Rodríguez 
Malo García, contra "Hispano America
na de Corsetería", en reclamación por 
despido, registrado con el núm. 396 de 
1980, se ha acordado citar a "Hispano 
Americana de Corsetería", de Bartolomé 
Blanch Pou, en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 4 de noviem
bre, a las diez horas de su mañana, para 
la celebración de los actos de conciliación 
y, en su. caso, de juicio, que tendrán lu
gar en la Sala de Vistas de esta Magis
tratura de Trabajo núm. 6, sita en la ca
lle de Orense, núm. 22, debiendo compa
recer personalmente o mediante persona 
legalmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia. Cítese al propio tiempo para que 
comparezca a prestar confesión judicial. 

Y para que sirva de citación a "Hispa
no Americana de Corsetería", de Barto
lomé Blanch Pou, en ignorado paradero, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

(B.—9.375) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 6 DE MADRID 

EDICTO 
Don Marcelino Murillo Martín de los 

Santos, Magistrado de Trabajo núm. 6 
de los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la techa en el proceso 
seguido a instancia de María José Villa-
escusa Rodríguez, contra "Revi Auto, So
ciedad Limitada" (Pascual Pérez Clemen
te), en reclamación por .despido, registra
do con el núm. 960 de 1980. se ha acor
dado citar a "Revi Auto, S. L.", en ig-. 
norado paradero, a fin de que compa
rezca el día 4 de noviembre, a las diez 
y diez horas de su mañana, para la ce
lebración de los actos de conciliación y, 
en su caso, de juicio, que tendrán lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo núm. 6, sita en la calle 
de Orense, núm. 22, debiendo compare
cer personalmente o mediante persona le
galmente apoderada y con todos los me
dios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es única con
vocatoria y que dichos actos no se sus
penderán por falta injustificada de asis
tencia y, al propio tiempo, cítese para 
que comparezca a prestar confesión judi
cial; en caso de no comparecer se le 
tendrá por conteso. 

Y para que sirva de citación a "Revi 
Auto, S. L.", con domicilio desconocido, 
se expide la presente cédula, para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 22 de septiembre de 1980.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo (Firmado). 

OB.—9.376) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION • 

En los autos número 136 de 1980. se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia dc José 
Luis López Ramos, contra Ramón Mateu 
Casadevalls, titular de "Mateu Internacio
nal", sobre cantidad, con fecha 20 de junio 
de 1980 se ha dictado sentencia "in voce", 
cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

Que cstimando la demanda, debo con
denar y condeno a Ramón Mateu Casa
devalls, titular de "Mateu Internacional", 

'a que abone, por los conceptos reclama
dos, al trabajador José Luis López Ramos 
la suma de cuarenta y nueve mil seiscien
tas diez pesetas (49.610 pesetas). 

Y para que sirva de notificación a Ra
món Mateu Casadevalls, titular de "Ma
teu Internacional", en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 5 de 
septiembre de 1980.—El Secretario. Juan 
Antonio García Viscarret. 

(B.—8.109) 
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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 4.283 de 1979, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
número 13 de Madrid, a instancia de Pe
dro Godínez Marín, contra Luis Luma Es
cribano, sobre cantidad, con fecha 12 de 
junio de 1980 se ha dictado sentencia 
"in voce", cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Oue estimando la demanda debo con
denar y condeno al empresario Luis Luma 
Escribano a que abone, por los concep
tos reclamados, al actor Pedro Godínez 
Marín la suma de treinta y dos mil seis
cientas ochenta y tres pesetas (32.683 
pesetas). 

Y para que sirva de notificación a Luis 
Luma Escribano, en ignorado paradero, 
se expide la presente en Madrid, a 4 de 
agosto de 1980.—El Secretario, Juan An
tonio García Viscarret. 

(B.—8.110) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 14 DE MADRID 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos número 727 de 1978. eje
cución 133 de 1978, seguidos ante la Ma
gistratura de Trabajo número 14 de Ma
drid, a instancia de Amelia Vaz García, 
contra "Construcciones Ibaya, S. A.", so
bre R. contrato, con fecha 22 de abril 
de 1980 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor literal si
guiente : 

Providencia 
Magistrado, señor Requejo Llanos.— 

En Madrid, a 22 de abril de 1980.—Por 
dada cuenta. Requiérase al adjudicatario 
de la subasta celebrada el 19 de febrero 
de 1980, Ernesto Gómez Castro, para que 
en el plazo de tres días manifieste si ha 
recibido los bienes subastados, advirtien
do que en caso de no hacerlo así se le 
tendrá por conforme — Así lo mandó y 
firma Su Señoría, de lo que doy fe.- Ante 
mí. 

Y para que sirva de notificación a Er
nesto Gómez Castro, en ignorado para
dero, se expide la presente en Madrid, a 
8 de agosto de 1980.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—8.125) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 

Don Conrado Durántez Corral, Magistra
do de Trabajo número 16 de los dc 
Madrid y su provincia. 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en. el proceso 
seguido a instancia de Carmelo Garrido 
Pina, contra Juan' Romero Ramírez y 
Francisco Romero Rodríguez, en recla
mación por cantidad, registrado con el nú
mero 222 de 1980, se ha acordado citar 
a Juan Romero Ramírez, cn ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
15 de octubre, a las nueve cuarenta ho
ras de su mañana, para la celebración dc 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar cn la Sala de 
Vistas, letra P, de esta Magistratura de 
Trabajo número 16, sita en la calle Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Juan 
Romero Ramírez, se expide la presente 
cédula para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madrid, a 5 de agosto de 1980.—El 
Secretario (Firmado). - E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—7.776) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de Primera 
Instancia 

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro mil seiscientos treinta y dos-A de mil 
novecientos setenta y nueve, instados por 
el Procurador don Adolfo Morales Vi-
lanova, en nombre de "S. A. de Técnicas 
Industriales y Comercio", contra don Fé
lix Domínguez Borja, sobre pago de can
tidad, en los que por proveído de este 
día se ha acordado sacar de nuevo a pú
blica y segunda subasta, por término de 
ocho días y con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo de la primera, los si
guientes bienes muebles embargados a 
referido deudor: 

Ún aparato para destilar agua, de la 
casa "S. A. de Técnicas Industriales y 
Comercio". 

Un aparato pafa llenar envases automá
ticamente, de la casa "A. M.". 

Tales bienes tueron valorados en dos
cientas mil pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día veintinueve de octubre pró
ximo, a las diez horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, y será bajo las con
diciones siguientes: 

Que servirá de tipo de subasta la su
ma de ciento cincuenta mil pesetas, y no 
se admitirán posturas que no cubran ias 
dos terceras partes de tal tipo. 

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto, el 
diez por ciento de indicado tipo, sin cu
yo requisito no serán admitidos. 

Los bienes están en poder de) deudor, 
que habita en Madrid, calle de Herminio 
Puerta, número quince-diecisiete. 

Y para la publicación del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de. esta provin
cia se expide el presente en Madrid, a 
veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta. — El Secretario, P. S., 
Juan López.—El Juez de primera instan
cia, José Guelbenzu. 

(A.—27.998) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
nueve de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con 
el número mil ciento ochenta y seis de 
mil novecientos setenta y nueve-A, se 
tramita expediente sobre suspensión de 
pagos de la Compañía Mercantil "El To-
salet, S. A. , con domicilio social en Ma
drid, calle del General Mola, número quin
ce, concretándose en sus actividades a la 
promoción y construcción de urbaniza
ciones y en particular a la construcción 
de una urbanización en Jávea, denomina
da "El Tosalet", representada por el Pro
curador don Carlos Ibáñez de la Cadinie-
re, en cuyo procedimiento por auto de 
esta fecha se ha declarado en estado le
gal de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional de dicha sociedad, y convo
car a Junta General de Acreedores para 
el día cinco de noviembre próximo, y ho
ra de las diecisiete, en la Sala de audien
cia de este Juzgado, sito en edificio pla
za de Castilla, tercera planta. 

Dado en Madrid, a veintiocho de alio 
de mil novecientos ochenta.—El Secreta
rio judicial (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—28.021-T) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil trescientos setenta y 

dos dc mil novecientos setenta y ocho-LL, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Herederos de Gómez Tejedor, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Ramos Cea, contra don 
Heraclio Llórente López, sobre reclama
ción de cantidad, en los qué por providen
cia de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subasta, 
por término de ocho días, los bienes em
bargados que al final se describirán, para 
cuyo acto se ha señalado el día veinti
siete de octubre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la bala audiencia de -este 
Juzgado de primera instancia número on
ce de Madrid, sito en la plaza de Casti
lla, edificio de los Juzgados de primera 
instancia e instrucción, planta tercera, 
edificio, digo, ala izquierda. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ciento veinte mil pesetas. 

Tercera 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja Ge
neral de Depósitos, una cantidad igual, 
al menos, al diez por ciento de menciona
do tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

las dos terceras partes de mencionado 
tipo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta 

Los bienes se encuentran en poder del 
demandado don Heraclio Llórente López, 
con domicilio en Villaviciosa de Odón, Co
rreos, número uno. 

Bienes objeto de subasta 
Una cafetera marca "Pavoni", de dos 

brazos, 50.000 pesetas. 
Un congelador industrial marca "Mi-

grid". 70.000 pesetas. 
Total: 120.000 pesetas. 
Y para que conste y sirva para su pu

blicación en el.BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y tablón de anuncios de 
este Juzgado, firmo el presente por du
plicado en Madrid, a veintitrés de sep
tiembre de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).--El Juez de prime
ra instancia (Firmado). . « 

(A.—28.015) 

JUZGADO NUMERO 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado, y 

con el número mil quinientos de mil no
vecientos setenta y nueve-LL, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
"A. R. Systems, S. A. E.", representada 
por el Procurador señor Ramos Cea, con
tra don Matfto Gómez Moro, sobre re
clamación de cantidad, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública y primera su
basta, por término de ocho días, los bie
nes embargados que al final se describi
rán, para cuyo acto .se ha señalado el día 
veintisiete de octubre próximo, a las on
ce horas de su mañana, bajo las siguien
tes 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará a 
efecto en el día y hora anteriormente in
dicados, en la Sale audiencia de este Juz
gado de primera instancia número once 
de Madrid, sito en la plaza de Castilla, 
edificio de los Juzgados de primera ins
tancia e instrucción, planta tercera, ala 
izquierda. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de ciento quince mil pesetas, en que han 
sido tasados los bienes. 

Tercera • 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamen
te, en la mesa del Juzgado o Caja OJ* 
nerai de Depósitos, una cantidad igual- a 
menos, al diez por ciento de mencionad 
tipo, sin cuyo requisito no serán admit'-
dos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas interiores ¡j 

las dos terceras partes de mencionad 
tipo. 

Quinta 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 
Sexta 

Los bienes embargados se encue n t r a n 

en poder del demandado, que tien _ 
domicilio en Alcantarilla (Murcia),, 
nida del Generalísimo, número veintm 

Bienes objeto de subasta 
Un aparato musical m a r c a ^ese' 

buen estado, tasado en / O . u u u y 

'Gro
en buen estado, tasado en 
tas. 

Un aparato musical compacto 
niger . en buen estado, 45.000 pesetas. 

Total: 115.000 pesetas. . e 

Y con el fin de que lo acordado se\ü 
a efecto, libro el presente por dup ica 
ejemplar para su publicación en el *j~ 
LETIN OFICIAL de la provincia de w 
drid y tablón de anuncios de este Ju** 
do, en M-drid. a veintitrés de septiem^ 
de mil novecientos ochenta.—El Secre 
rio (rirmado).—El Juez de primera ' n 

tancia (Firmado). 
(A.- -28.016) 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

Don Santiago Bazarra Diego. M a ^ s t ? ¿ 
do-Juez de primera instancia num 
trece de los de esta capital. 
Haeo saber: Que en este Juzgado _ 

siguen autos ejecutivos número ochoci 
* « c t . „ ^ „ ^ „ „ „ ; „ AN m ¡ i novecientos > j tos setenta y seis de mil noveciento ^ ¿ 
tenta y siete, a instancia de ' / : 1 ( " n áii-
Gans, b. A.", contra don Vicente * J e r ^ n . 
dez Campillos, sobre reclamación de . 
tidad, en cuyos autos y por prov ^ J a 

de esta techa se ha acordado sacar ^ 
venta en pública subasta y P o r s e g 

vez, de lo siguiente: ode'° 
Un vehículo marca "Pegaso', m , e . 

1095-L, matrícula de Ciudad Real n u 

ro CR-906/-L. e n 
Para cuyo acto, que tendrá l u ? t 0 cn 

la Sala audiencia de este Juzgado, si . 
esta capital, plaza de Castilla, sin 
ro, se na señalado el próximo día 1 
de octubre, a las diez horas de su ^ 
ñaña, sirviendo de tipo para la ñus 
cantidad de doscientas sesenta y d ° £ l t l . 
quinientas pesetas, ya rebajado el . ^ e r a 

ticinco por ciento del tipo de la Pr' n f ) 

subasta; no admitiéndose posturas a i m 

cubran las dos terceras partes de e S 

donado tipo y debiendo los liCJt* , ü Z . 
consignar previamente, en la mesa de ^ 
gado, el diez por ciento del rmsm * 
lo cual no serán admitidos a licitad 

Y para su fijación en el tablón de - ¿ f l 

cios de este Juzgado v su pubncacio ^ 
el BOLETÍN OFICIAL de esta- P r O V i n , f 1

l ^ r id. 
pido el presente, que firmo en m

 w $ 
a tres de septiembre de mil noveci9 
ochenta. — El Secretario (Firmado). q ) 

to bueno: El Magistrado-Juez (Firrm 
(A.-28.023-T) 

JUZGADO NUMERO H 
EDICTO gji 

El Magistrado-Juez de primera m s t J 

número catorce de Madrid, 
Hace saber: Que en este J u Z g a ^ t a' y 

bajo el número seiscientos c i n C u e

c ¡ n c o . 
— i — — i JVIJW»*-J.VW- cine 
cinco de mil novecientos setenta y ] n S . 
se siguen autos de juicio ejecutivo ^ 
tancia de la "Banca López O " " 3 ? , b e i t ° 
ciedad Anónima", contra don * • ¿ c 

Peñaranda MendizábaL en reclamaci f 

cantidad, en los que se ha acordad 0 ¡ 0n 
a la venta por tercera vez y sin suj 
a tipo, el bien que después se dir ' ^ 
ñalándose para que tenga lugar el a

 h 0 . 
te de noviembre próximo, a las on ^ 
ras de su mañana, en la Sala audien . 
este Juzgado, plaza de Castilla, sin » a 

ro,» haciéndose constar que en c u a . n ¿e 
la descripción y datos de i n s c r i p . ? n 0 i c t í n 
la finca figuran detallados en el ^cr\-
Oficial del Estado" número ciento ô  ^ 
ta y uno, de treinta de julio de , T " d e C ¡ -
vecientos setenta y nueve, página 
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s,ete mil novecientas siete, unido a las 
actuaciones. 

La subasta se celebrará con los demás 
requisitos que sirvieron de base a la se-
Sunda subasta, siendo el tipo de ésta la 
cantidad de ocho millones veinticinco mil 
ochocientas cincuenta y cinco pesetas. 

Bienes objeto de subasta 
Lote número dos.—Dehesa en Brea de 

^ajo. con el nombre de Valdelalcones y 
otros. 

Dado en Madrid, a dieciséis de julio de 
mil novecientos ochenta. Dov te.—El Se
cretario (Firmado!.—El Juez de primera 
nstancia (Firmado). 

(A.—28.012) 

J U Z G A D O NUMERO 16 

EDICTO 
Don Ernesto González Aparicio, Magis

trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

e ste Juzgado de mi cargo, y con el nú
mero diecisiete de mil novecientos seten-
t a y uno. se tramita juicio ejecutivo a ins
tancia de "Renault Financiaciones, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Pinilla, contra don 

do García García, sobre, reclama
ron de cantidad, en cuyos autos por pro
videncia de este día he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez. término de ocho días y precio de 
tasación, el vehículo embargado c inscri
to a nombre del deudor, siguiente: 

"Renault". R-8, matrícula SE-165.749, 
bastidor número 98486.77, motor número 
AC-93364, HP. 8, 4 cilindros, asientos 
4-5, tara 755 kilogramos, carga 345 kilo
gramos. 

Para el acto del remate, que tendrá lu-
§ar en la Sala audiencia de este Juzgado, 
S e ha señalado el próximo catorce de oc
tubre, y hora de. las once de su mañana, 
v se llevará a efecto bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta la su

ma de sesenta mil pesetas, en que peri
cialmente ha sido tasado dicho vehícu
lo, y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes, pudiendo 
nacerse proposiciones a calidad de ceder 
él remate a tercero. 

\ Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 
Wl la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento electivo del expresado tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
Oue el vehículo que se subasta se en

cuentra depositado en poder de la seño
rita Angeles Bracho López, mayor de edad, 
soltera, empleada del demandado, domi
ciliada en Relator, número veintiséis, de 
Sevilla. 

Dado en Madrid, a doce de septiembre 
de mil novecientos ochenta, para publi
car en p< BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—28.025-T) 

JUZGADO NUMERO 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimó señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid en autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador, señor Pinilla Pe
co, en nombre y representación de don 
Antolin Cuenca San Bernabé, contra don 
José Antonio Martínez Marcos y don 
Francisco Herradoz Cosano, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados siguien
tes: 

Parcela de terreno en término de Al
cobendas. al sitio titulado de Valdepali-
tos o Huerta de la Zaporra, de cabida 239 
metros cuadrados, equivalentes a 3.078 
Pies 32 centésimas de otro, todos cuadra
dos. Linda: por su tachada, al Sur, en lí
nea recta, con calle abierta en la finca 
matriz, llamada de Valencia; por la de
recha, entrando, al Este, en línea que

brada, con lindero general de la tinca 
matriz, o sea, otra tierra de don Manuel 
Serrano frutos; por la izquierda, al Oes
te, con resto de la finca que se, segrega, 
que es la parcela 18, y por el fondo, al 
Norte, con resto de la finca de que se se
grega, que es la parcela 16; es la parce
la 1̂  del sector quinto de parcelación de 
Alcobendas. Sobre parte de esta finca se 
ha construido una casa de planta baja de 
56 metros cuadrados, que consta de una 
sola vivienda, distribuida en estar-come
dor, tres dormito, ios, aseo y cocina. La 
fachada tiene ocho metros de longitud 
por siete de iondó. ill resto de la parce
la está destinada a patio o corral. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad al tomo 
274, folio 228 vuelto, finca número 2.976, 
inscripción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, edifi
cio Juzgados, planta quinta, se ha seña
lado el día veinticuatro de octubre pró
ximo, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes: , 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tasación, ascendente a la suma de un mi
llón ciento noventa y cinco mil pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo. 

• • Segunda 
r'ara tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaria del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuvo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los tír.los de propiedad de los bienes 

que se' subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría d- t K ¡. zgaQOj para que 
puedan examínanos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los lcitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito o.ue reclama el 
actor, continuaran subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignar

se dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación dcl mismo. 

Y para aue sirva de publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia expi
do el presente en Madrid, a veintiocho 
de julio dc mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Fi-mado).--El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A— 28.019-T) 

JUZGADO- NUMERO 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diecinueve de los de Madrid. 

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos civiles nú
mero ochenta y tres de mil novecientos 
setenta y ocho-M, sobre secuestro y po
sesión interina de finca hipotecada, ins
tados por el 'Procurador señor Sánchez 
Sanz. en nombre del "Banco Hipotecario 
de España", contra "Promociones Depor
tivas Villafranca, S. A.", en los que se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta de la finca hipotecada, que se ce
lebrará por primera vez, doble y simul
tánea, en este Juzgado y en el dp Naval-
carnero, señalándose para su celebración 
el próximo día treinta de octubre pró
ximo y hora de las once de la mañana, 
con arreglo a las siguientes'condiciones: 

Finca 
En Villanueva de la Cañada (Madrid).— 

Urbanización "Villafranca del Castillo" 
("Club Villafranca").—Trozo de terreno 
al sitio denominado "Vegas de Villafran
ca" o "Castillo dc Villafranca". Actual
mente forma parte de la Urbanización 
"Villafranca del Castillo". Tiene una ex
tensión de 14 hectáreas 50 áreas. Linda: 
al Norte, con la calle Castillo de Peña-
fiel, entre calle O de-la citada Urbani

zación; al Sur, con terrenos destinados a 
zona escolar: al Este, con el río Gua
darrama, y al Oeste, con la calle Castillo 
de Alarcón, antes calle B de la misma 
Urbanización.—Instalación del "Club Vi
llafranca).—A). — Zona de piscinas, ves
tuarios, bar y cafetería. — Consta de: 
a) Una piscina reglamentaria de 25 me
tros por 12 metros con 50 centímetros, 
unida a través de una zona de agua a 
una de enseñanza, de 16 metros con 67 
centímetros por ocho metros. Tiene ins
talada un grupo de regeneración de agua 
en circuito cerrado (tipo "Permo" PM-81) 
de las siguientes características: caudal. 
123 metros cúbicos por hora; volumen. 
928 metros cúbicos por hora; duración 
del tipo de regeneración, 7,5 horas; ten
sión a 220-380, trifásica. El equipo com
prende prefiltración. distribución de reac
tivos, bombeo, filtración de tres filtros 
de 1.600 milímetros y altura 2.200 milí
metros y equipo para control para medir 
PH y cloro. Tiene instalados seis skim-
mer y dos tomas para barredera de fon
do.- b) Una piscina reglamentaria de 33 
metros con 34 centímetros por 16 me
tros. Tiene instalada un grupo de rege
neración de agua independiente de la an
terior, en circuito cerrado (tipo "Permo" 
PN-91) de las siguientes características: 
caudal. 150 metros cúbicos por hora; vo
lumen. 1.240 metros cúbicos; duración 
del ciclo de regeneración, 8 horas; ten
sión, 220-380. trifásica. El equipo com
prende prefiltración. distribución de reac-
ti\os. bombeo, filtración, tres filtros de 
1.600 milímetros y altura 2.200 milíme
tros, equipo de control para medir PH 
y cloro. Tiene instalados siete skimmer 
y dos tomas para barredera de fondo.— 
c) Vestuarios.—Un edificio de forma rec
tangular, destinado a vestuario de las pis
cinas. Consta de 15 cabinas para señoras 
con sus correspondientes pasillos de cal
zados y pasillo de descalzo; aseos feme
ninos, compuestos de cinco inodoros, seis 
lavabos y 10 duchas distribuidas en zonas 
independientes de los aseos; guardarropa 
femenino; 15 cabinas para caballeros con 
sus correspondientes pasillos de calzados 
y pasillo de descalzo; aseos masculinos, 
compuestos de cinco inodoros, seis uri
narios, seis lavabos y 10 duchas distri
buidas en zonas independientes; dos al
macenes y un botiquín. Tiene una exten
sión de 486 metros con 95 decímetros 
cuadrados.—d) Bar y cafetería.—Un edi
ficio unido al anterior por su lindero del 
Sur. destinado a bar y cafetería de las 
piscinas, rodeado de amplias zonas de por
che ; consta de bar, cafetería, así como 
un restaurante; dispone de un almacén 
con entrada independiente, vestuarios y 
aseo para el personal, cocina para el res
taurante, barra y zona de voladizos y 
porches cubiertos. El edificio para bar 
y cafetería tiene una extensión de 113 
metros con 41 decímetros cuadrados y la 
superficie cubierta en porche y voladi
zos de 467 metros con 90 decímetros 
cuadrados.—b) Zona infantil. — Consta 
de: a) Un pabellón infantil compuesto 
de seis módulos hexagonales de tres me
tros con 90 centímetros de lado y una 
superficie por módulo de 39 metros con 
78 centímetros. Existen también dos mó
dulos abiertos, pero cubiertos, que for
man dos porches. La superficie total es 
de 318 metros con 24 decímetros cuadra
dos, dc los que 228.73 metros cuadrados 
corresponden a los módulos cerrados y 
89.51 metros cuadrados a los módulos 
abiertos. En uno de los módulos cerrados 
se sitúan los aseos, compuestos de tres 
lavabos, dos duchas y dos inodoros para 
niños y otro espacio igual para niñas.— 
b) Una piscina infantil compuesta de dos 
elementos circulares unidos, de 13 metros 
y siete metros de diámetro, respectiva
mente, existiendo en la mayor de ellas 
una isla circular de tres metros de diá
metro, a la cual se accede por un puen
te. Tiene una instalación de un grupo 
regenerador de agua en circuito cerrado, 
tipo PN-25, de la casa "Permo". un sikm-
mer y una toma de barredera de fondo. 
El grupo está situado en una caseta sub
terránea.—C).—Zona de tenis. — Consta 
de: 12 pistas de tenis, de medidas re
glamentarias de 36 metros con 59 cen
tímetros por 18 metros con 27 centí
metros, de las cuales nueve están eje
cutadas en "tennis quick" y tres en tie
rra batida, con sus correspondientes ce
rramientos de tela metálica. Se encuen

tran orientadas de Norte a Sur y seis de 
las de "tennis quick" tienen instalación 
de iluminación para juego nocturno. Exis
ten además aceras de acceso y zona ver
de de separación entre pistas.—D).—Bar 
de la zona de tenis.—Un edificio de for
ma rectangular, construido con madera 
escogida de derribo, de primerísima ca
lidad. Consta de entrega con corta-vien
tos, zona de barra a distinto nivel que el 
salón; salón con dos chimeneas france
sas; dos aseos para el público, indepen-
zados por la zona del bar por un ves
tíbulo. Y zona de servicio con entrada, 
cocina y oficio comunicado directamente 
con la barra, aseo de servicio y patio 
semicubierto. Tiene una extensión total 
de 188 metros con 43 decímetros cua
drados, de los cuales corresponden a. la 
planta 155,95 metros cuadrados y a la 
planta semicubierta 32.48 metros cuadra
dos.—E).—Pabellón juvenil.— Un edificio 
destinado a pabellón juvenil, que consta 
de: vestíbulo de entrada, guardarropas, 
cocina, aseos femeninos y aseos masculi
nos; pista de baide, barra y zona de 
mesas. Tiene una superficie de 187 me
tros con 50 decímetros cuadrados, de los 
cuales 145.80 metros cuadrados corres
ponden a la superficie construida cerra
da y 41,25 metros cuadrados a la super
ficie construida de vuelos.—F).—Zona de 
hípica.- Consta de: a) Cuadras y anexos. 
Compuesto de dos módulos cerrados en 
forma de patio. Que contienen 42 boxes 
individuales para 42 caballos, con entra
das independientes de tres metros por 
tres metros y dos naves con 29 vallas de 
dos metros por tres metros, además de 
cuatro almacenes, pajar, granero, cuatro 
guardaneses, nave para botiquín, fragua 
y almacenes generales. Las superficies 
construidas son: zona de boxes y vallas. 
924 metros con 38 decímetros cuadra
dos; almacén, botiquín y fragua. 59 me
tros con 40 decímetros cuadrados. — 
b) Vivienda para el encargado.—*Está uni
da a los módulos anteriores. Consta de 
vestíbulo de entrada, estar-comedor, co
cina, despensa, tres dormitorios y cuarto 
de baño. Tiene una extensión de 80' me
tros cuadrados. Consta de una sola plan
ta.—G).—Zona de picadero cubierto, ves
tuario y piscina cubierta.—Consta de tres 
edificios unidos, que son: a) Picadero 
cubierto. Es un edificio de forma rec
tangular, unido al que luego se describirá 
por el lindero del Sur. Tiene forma rec
tangular y una extensión de 60 metros 
por 32 metros. Consta, además dc la zona 
destinada a picadero en sí, de otra des
tinada a tribunas, situándose bajo éstas 
unas oficinas generales del club y ala-
cenes propios del picadero. Posee un sis
tema dinámico de extracción de aire, así 
como todos los elementos necesarios para 
la celebración de concursos hípicos. La% 

superficie total construida es de 2.302 
metros con 50 decímetros cuadrados, de 
los cuales corresponden 1.956 metros cua
drados al picadero, 161 metros cuadra
dos a las tribunas y 185 metros cuadra
dos a oficinas y almacenes.—b) Vestua
rios.—Es un edificio de forma rectangu
lar, unido al picadero cubierto por su lin
dero del Norte y al edificio que luego se 
describirá, destinado a piscina cubierta 
por su lindero del Sur. Tiene una exten
sión de 30 metros con 70 centímetros 
por 21 metros con 70 centímetros. Dis
pone de dos zonas iguales para hombres 
y mujeres, con un programa en cada una 
de ellas que consta de las siguientes zo
nas: vestuarios y zonas para tquillas y 
bancos: aseos con zonas diferenciadas pa
ra lavabos, duchas e* inodoros; cuarto de 
masaje, saunas y relax; gimnasio; cuarto 
de personal y almacenes y pasillos de dis
tribución. Tiene una superficie de 663 
metros con 12 centíemtros cuadrados.— 
ci Piscina cubierta.—Es un edificio de 
forma rectangular, unido a los vestuarios 
descritos en la letra anterior por su lin
dero Norte. Tiene una extensión de 42 me
tros con 70 centímetros por 25 metros 
con 60 centímetros. Dentro de su interior 
va ubicada una piscina reglamentaria de 
forma rectangular, de 25 metros de lar
go por 12 metros con 50 centímetros de 
ancho. La superficie cubierta de este edi
ficio es de 1.196 metros con 87 decíme
tros cuadrados. El conjunto formado por 
los tres edificios descritos en las letras 
anteriores" tiene una superficie total de 
4.162 metros con 49 decímetros cuadra
dos y se encuentra todo él climatizado 
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con aire acondicionado para evitar con
densaciones. La piscina está dotada de 
agua climatizada y de un sistema de de
puración. Anexo al edificio destinado a 
piscina cubierta, se sitúa un cuarto para 
las instalaciones del aire acondicionado 
y depuración.—Club social en construc 
ción.—-Edificio en construcción, com
puesto de dos plantas sobre rasante y de 
un sótano. En la planta de sótano se si 
túa las zonas de almacenes, vestuarios y 
servicios del personal y unas amplias zo
nas libres para futuros usos. Se accede 
a este sótano por una escalera desde la 
zona de cocinas en planta baja, comuni 
candóse también con un amplio monta-
platos. La planta baja consta de acceso 
cubierto al edificio, con posibilidad de 
entrada de automóviles, vestíbulo gene
ral, zonas de estar, bar, comedor, zonas 
cubiertas de porches, servicios para el 
público y las correspondientes zonas de 
cocinas y oficios,'y patio de servicio. A 
través de esta planta se accede por es
calera a la planta primera. En la planta 
primera se sitúan dos cuartos de juego 
y una zona de bar, unida a las cocinas 
por un montaplatos. La superficie en 
planta del edificio es de 539 metros cua
drados, que corresponde a la planta baja; 
el sótano tiene una extensión de 294 me
tros cuadrados, y la planta primera 264 
metros cuadrados. La extensión de los 
porches es de 460 metros cuadrados. El 
edificio tendrá una instalación de clima
tización que se ha previsto realizar me
diante unos equipos productores de ca
lor y frío centralizados en un manejo 
adosado a la cocina. Todas las obras en 
construcción y construidas que se han 
descrito, están ubicadas en el interior dc 
la finca descrita en primer lugar y lin
dando por lo tanto con ella por todos 
sus vientos. El resto dcl terreno no edi
ficado está destinado a amplias zonas ver
des, zonas de vegetación con arbolado, 
previsión de instalaciones futuras, acce
sos y comunicaciones. Inscrita la hipote
ca a .favor del Banco en el Registro dc 
la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 
789, libro 31 de Villanueva de la Caña
da, folio 126, finca número 2.476, ins
cripción cuarta. 

Servirá de tipo para la misma la can
tidad de ciento cincuenta millones de pe
setas pactado en la escritura de hipote
ca; no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo; para tomar parte en la misma 
deberán consignar los licitadores el diez 
por ciento del expresado tipo en la Se
cretaría de dichos Juzgados o estable
cimiento destinado al efecto; que se ce
lebrará doble y simultánea, como se ha 
expresado, y si se hicieren dos posturas 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes; la consignación del 
precio se verificará a los ocho días si
guientes al de la aprobación del remate; 
que los títulos, suplidos por certificacio
nes del Registro, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, y que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas y gravá
menes anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su* extinción el precio del re
mate. 

Y para que sirva de publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a dieciocho 
de julio de mil novecientos ochenta.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—27.870) 

PAMPLONA 

E D I C T O 

Don Vicente Ortega Llorca, Magistrado-
Juez de primera instancia número uno 
de Pamplona y su partido. 
Hago saber: Oue a las doce horas del 

día veintinueve de octubre tendrá lugar 
en este Juzgado, por segunda vez y simul
táneamente con el de Madrid a quien co
rresponda por reparto, la venta en públi
ca subasta de los bienes que luego se re
lacionan,, los cuales tueron embargados cn 
autos de juicio ejecutivo número quinien
tos quince de mil novecientos setenta y 

nueve, promovidos por "Industrias San 
Andrés, S. A.", contra "Exago. S. A.", 
y se hace constar: 

Primero 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen 
te, en la mesa del Juzgado o establecí 
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del valor de la tasación que sirve de tipo 
a esta subasta, con la rebaja del veinti
cinco por ciento. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de dicho 
valor. 

Tercero 
Oue los expresados bienes se hallan de

positados en la persona de don Domicia-
no Puente Pérez, como jefe de talleres, en 
Madrid. 

Bienes objeto de subasta 
Una ranudadora de bloques marca "I. 

P. L.", del trillaje, con dos motores aco
plados, uno marca "J. A. O.", núme
ro 19055. y otro "A. E. G.". Valorada en 
ochenta mil pesetas (80.000 pesetas). 

Una guillotina marca "Omac-Oleo Di
ñan", de fabricación italiana, núm. 6126-
67-TOE-148. valorada en un millón seis
cientas mil pesetas (1.600.000 pesetas). 

Un horno secadero de 2,50 por 2,30 
metros. Valorado en trescientas cincuen
ta mil pesetas (350.000 pesetas). 

Dado en Pamplona, a primero de sep
tiembre dc mil novecientos ocnenta. — El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.- 28.026-T) 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

E D I C T O 

Don José Ábellán Murcia, Magistrado- ! 
Juez del Juzgado de primera instancia 
de Toledo, con prórroga de jurisdicción 
en este de Quintanar de la Orden (To
ledo). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia se tramitan autos eje
cutivos con el número veintidós de mil 
novecientos setenta y nueve, a instancia 
de don Tomás Calderón Cantador, repre
sentado por el Procurador don Julián Ruiz 
Verdugo, contra don francisco Encinas 
Garrobo, vecino de Aranjuez (Madrid), en 
reclamación de doscientas cincuenta y 
siete mil ciento setenta y cuatro pesetas, 
en los que en diligencias de ejecución de 
sentencia, a escrito presentado por la par
te actora, en providencia del día de hov he 
acordado sacar a pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados al con
denado don Francisco Encinas Garrobo, 
bajo las siguientes 

Condiciones y advertencias • 

Primera 
El acto del remate tendrá lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado de prime
ra instancia, sito en la plaza del Gene
ralísimo, número cuatro, a las doce de 
su mañana, el día quince de octubre del 
año en curso. 

Segunda 
No se admitirá como liejtador a quien 

no haga previo depósito o consignación 
del diez por ciento del valor efectivo de 
los bienes, ni se admitirán posturas que 
no cubran ¡as dos terceras partes de su 
avalúo. 

Tercera 
Los autos se encuentran de manifiesto 

en la Secretaría, pudiendo verificarse el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Bienes objeto de subasta y su tasación 

1.° Una motoniveladora marca "Allis-
Chalmers", modelo D-D, motor número 
7.120.733, chasis 1.373.—Se encuentra en 
poder del demandado, como depositario. 
Ha sido tasada pericialmente en la suma 
de cuatrocientas mil pesetas (400.000 pe
setas). 

Dado en Quintanar de la Orden, a cin
co de septiembre de mil novecientos ochen
ta. — El Secretario (Firmado).-*-El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—28.010) ! 

Juzgados de Distrito 

' JUZGADO NUMERO 5 
E D I C T O 

Don Juan Oca Pastor, Juez de Distrito 
titular número cinco de los de esta ca 
pital. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado de 

mi cargo, y bajo el número ciento trein 
ta y nueve de mil novecientos setenta y 
nueve, se tramitan autos de proceso de 
de cognición a instancia del Procurador 
don Emilio García Fernández, en nom
bre y representación de la Cía. Telefónica 
Nacional de España, contra doña Carmen 
Gómez Gómez, sobre reclamación de can 
tidad, en los que en periodo de ejecución 
de sentencia, por providencia de esta fe
cha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, los bie 
nes embargados en dichos autos a la de
mandada, consistentes en: 

Un televisor marca "Emerson", de 24 
pulgadas, en blanco y negro. 

Una lavadora automática marca f ,Ba 
lay". 

Un radio-cassette marca "Kosmo", es 
tereofónico, con dos bailes. 

Un taquillón de 1,60 m. por 0,60 m 
de ancho, con tablero blanco. 

Un aparador de madera, de dos metros 
de alto por tres metros de largo, color 
blanco y caoba. 

Un tresillo, tapizado en terciopelo azul, 
compuesto de sofá y dos sillones. 

Habiendo sito tasados pericialmente di 
chos bienes en la cantidad de cuarenta y 
ocho mil pesetas. 

Y para que tenga lugar el remate, en 
la Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en el paseo del Prado, número treinta, 
piso segundo, de esta capital, se ha se 
ñalado el día veintisiete de octubre pró
ximo, y hora de las diez treinta de su 
mañana, haciéndose saber a los licitado-
res : 

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente, so 
bre la mesa del Juzgado o en estableci
miento público destinado al efecto, el diez 
por ciento por lo menos del importe de 
la tasación pericial de dichos bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, con
signaciones que se devolverán acto se 
guido del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, que quedará en 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción y, en su caso, como parte del pre
cio de la venta y con tacultad de poder 
ceder a tercero. 

Los bienes se hallan en poder y depósi
to de la propia demandada doña Carmen 
Gómez Gómez, vecina de Parla (Madrid), 
con domicilio en calle de Felipe V, blo 
que once, segundo B, "Las Ciudades", don 
de podrán ser examinados. 

Y para que conste, en cumplimiento de 
lo acordado y publicar en el BOLETIN OFI 
CIAL de esta provincia, expido el presen
te, que firmo en Madrid, a quince de ju-
lip de mil novecientos ochenta.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distrito 
tnrmado). 

(A.—28.020-T) 

68 metros cuadrados edificados. C ^ q 

de comedor-estar con su balcón cu DI 
y volado y una galería-descubierta, c 
to de baño, cocina y tres dorm l t0, 
Linda: derecha, entrando, calle del u 
ral Sanjurjo; izquierda, patio de derecha: 
de uso de la vivienda primero u c — 
fondo, fincas de don Jesús Gil Núñez y 
don Nicolás García Villacastín, y f r e n t [ 
descansillo y hueco de escalera, patio cen
tral de luces de uso de la vivienda. ^ 
la vivienda número 5 de la finca 3.3» • 
al folio 45, libro 26 del tomo 438, e I » 
crita a nombre de los cónyuges deman
dados, don Antonio Jiménez Sánchez y 
su esposa doña Antonia Sastre Cand'j 

Valorada en un millón setecientas ni 
pesetas. 

Que para la celebración del remate s" 
ha señalado el día veintiocho de octu
bre próximo y hora de las doce de s 
mañana, en la Sala audiencia de este Ju * 
gado de Distrito número siete, sito en ca
lle Cañizares, diez, primero. 

Que las certificaciones de cargas y Sr _ 
vámenes y en lo que se han podido su^ 
plir los títulos de propiedad, se e n ^ u e ? a ' 
tran en- la Secretaría a disposición de JJ 
persona que le interese tomar parte e 
la subasta, y que para ello deberán los P * 
sibles licitadores consignar sobre la mes^ 
del Juzgado el diez por ciento del Pj** 
ció de tasación, no admitiéndose postura-
que no cubran las dos terceras partes dê  
indicado precio. Que los títulos de la f'n* 
ca han sido suplidos su falta en lo P 0' 
sible, y que todo licitador acepta com 
bastante la titulación, encontrándose 0 '" 
cho piso gravado con una hipoteca a fa
vor de la Caja Rural Provincial de Avila-
entendiéndose que si continuara s ü D S i *[ 
tente, el rematante la acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de la m i s 
ma, sin destinarse a su extinción el Pr 

ció del remate. 
Y para su publicación en el B ° L E T ' 

OFICIAL de esta provincia, expido el P 1 ^ 
senté en Madrid, a tres de septiembre o 
mil novecientos ochenta.—El Secretar^ 
(Firmado). — El Juez de Distrito (F'R" 
mado). 

(A.—27.868-T) 

JUZGADO NUMERO 8 

E D I C T O „ n f 

En virtud de lo acordado por ei 
don Miguel Cañada Acosta, Juez d e

o c e s 0 

trito número ocho, en autos de P r ¿ Q 

de cognición seguidos en este n l ¡ l 
bajo el número noventa y uno de -
novecientos ochenta, a instancia de ^ 
Casimiro Yagüe López, presidente 0. 
Comunidad de Propietarios de ca 
dieciséis, representado por la P r o c u ' ' n t r a 
doña María Felisa López Sánchez, c O I . o 0 

la herencia yacente de los cónyuges 
José Fernández López y doña B e n , f ' -

,orados heredero^ Fraila Sanz y sus ign< la he-

rencia yacente de los cónyuges doni l 
Fernández López y doña Benigna H ^ 
Sanz y sus ignorados herederos, -
que el día tres de octubre P r o X i m ° ' ... 

compa hora de las once de su mañana, 
encia dc cstej" 
del General va 

rezca en la Sala de audiencia 
3ene 

del Rey, número diecisiete, piso segu 
gado, sito en la plaza ndo, 

con-

JUZGADO NUMERO 7 
EDICTO 

Don José Casanova Tejera. Juez de Dis
trito del Juzgado número siete de Ma
drid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se siguen autos de proceso de 
cognición número sesenta y cuatro de mil 
novecientos setenta y ocho, a instancia 
del Procurador don Manuel Oterino Alon
so, en nombre de la "Compañía Auxiliar 
de Bombeo de Hormigón, S. A.", contra 
don Antonio Jiménez Sánchez, sobre re
clamación de cantidad; en los que, por 
providencia de esta fecha y a instancia 
de la parte actora, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por prime
ra vez y término de veinte días, los bie
nes embargados al referido demandado, 
consistentes en: 

Finca urbana: Piso, segundo derecha 
de la casa húmero 34 de la calle del Ge
neral Sanjurjo, del término municipal de 
El Barraco (Avila), de una extensión de 

a prestar declaración, o mejor dicho, 
fesión judicial interesada por la P' q S , 
actora; que caso de no comparecer a 
ta primera citación se les cita tam 
para que el día seis de octubre P r ó * m . 
y hora de las once de su mañana, - _ 
parezcan a prestar la confesión i n t ^ i e n -
da, ésta segunda vez con el apercibim 
to que de no comparecer P o d r á n , s e r

o 0 s i -
clarados confesos en ei pliego de P 
ciones que se presentará. a 

Y para que sirva de citación en f o r

h e . 
legal por primera y segunda vez, a la , 
rencia yacente de los cónyuges d o n

F ' ¡ja 
Fernández López y doña Benigna r ' ^ 
Sanz y sus ignorados .herederos, y V ¿e 

su publicación en el BOLETÍN OFICIA 
esta provincia, expido el presente en ^ 
drid, a veinticuatro de septiembre de 
novecientos ochenta.—El Secretario l 
mado). — El Juez de Distrito ( F ' R M

N

J
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(A.—-28.004) 
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